
Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 péfr
ñas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemptatn

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para «I

público: De nueve y media a una y media.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca peros*

neceo abiertos al público desde las diez a las trece horas, txxUx
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

CIRCULAR

.—2.979)(G. C

edicto de subasta

GOBIERNO CIVIL
y Régimen Interior

Secretaría general. —Sección de Gobierno

Cargas.—Préstamo hipotecario concedi-
do por el Instituto de Crédito para la Re-
construcción Nacional (hoy Banco de Cré-
dito a la Construcción), formalizado el 9
de mayo de 1951, por un importe de pe-
setas 2.692.000, para destinarlo a la cons-
trucción de un bloque de 15 viviendas o
casas, reintegrable por semestres, a razón
de 52.312,97 pesetas, estando satisfechos
24 vencimientos, siendo el último el del
31 de diciembre de 1966, correspondiendo
a las fincas objeto de subasta su parte pro-
porcional de dicho préstamo.

1.518, por segregación de la núm. 1.889
del folio 106, tomo 867, a nombre de don
Inocencio Sánchez Rodríguez, en sociedad
conyugal con su esposa, doña Enriqueta
Berros Montesquín. Capitalización al 4 por
100: 229.500 pesetas.

JUNTAMIENTO DE MADRID
Recaudación Ejecutiva. — Zona E. — Los

Madrazo, núm. 18

Hago saber: Que en el expediente de
apremio instruido por esta Agencia Ejecu-

ta de mi cargo, contra el deudor don
Inocencio Sánchez Rodríguez, casado con
Qona Enriqueta Berros Montesquín, por
debitos a la Hacienda Municipal, por el
concepto de Multas, importante por prin-
c|Pal la cantidad de 381.500 pesetas, más
e' recargo del 20 por 100 de apremio, que
««ende a 76.300 pesetas, v Dor gastos y
costas a resultas la'cantidad" de 20.000 pe-
*elas, que hacen un total de 477.800 pe-
setas ; se ha dictado con fecha 1 del actual
Pr°videncia, acordando la venta en públi-
a subasta, ajustada a las prescripciones
*! artículo 105 del Estatuto de Recauda-
ron, de los bienes inmuebles que a con-
¡"Uación se describen, cuyo acto será pre-
aido por el ilustrísimo señor Juez mu-

calí Pai dd Iuz§ado núm- 21- sit0 en la
,e de Hermanos Alvarez Quintero, nú-

diT°v3
' el día 22 de los corrientes, a las

u,ez horas.

m Juan Cuesta Garrigós, Agente ejecu-
tivo de Multas, Zona E, del excelentí-
simo Ayuntamiento de Madrid.

Segunda. — Los títulos de propiedad
de los bienes, suplidos por certificación
librada por el señor Registrador de la Pro-
piedad núm. 4, estarán de manifiesto en
esta Recaudación hasta el mismo día de
la subasta, debiéndose de conformarse con
ellos los licitadores, sin derecho a exigir
otros.

Tercera. — Para tomar parte en la su-
basta será requisito indispensable deposi-
tar previamente en la mesa de la Presi-
dencia el 5 por 100 del tipo base de ena-
jenación de los bienes objeto de esta su-
basta.

Cuarta. —El rematante vendrá obligado
a entregar al recaudador, en el acto o
dentro de los tres días siguientes, el pre-
cio de la adjudicación, deducido el im-
porte del depósito constituido.

Quinta. —La subasta constará de un solo
lote, incluyéndose todas las fincas.

Sexta. —Si hecha la adjudicación no pu-
diera ultimarse la venta por negarse el ad-
judicatario a la entrega del precio del re-
mate, se decretará la pérdida del depósito
constituido, que será ingresado en Arcas
Municipales

Séptima. —El importe total de la tasa-

ción de las fincas objeto de subasta im-
porta la cantidad de 2.148.750 pesetas,

practicada con arreglo a su riqueza impo-
nible, siendo el tiDO de tasación, para su
primera licitación, el de 1.432.500 pesetas,

y en segunda e inmediata, la de 935.000
pesetas.

Octava. —La diferencia que resulte del
precio del remate al de los débitos por
principal, recargos de apremio y costas,

I será aplicada para pago de cancelación
parcial del préstamo hipotecario.

Madrid, 1 de junio de 1967—El Agen-
s te ejecutivo, Juan Cuesta Garrigós.

(C—29.347)

Condiciones de la subasta

Primera. —Que el deudor o sus causa-
habientes y el acreedor hipotecario, en su
defecto, podrán liberar las fincas antes de
que llegue a consumarse la adjudicación,
pagando el principal, recargos y costas del
procedimiento.

EL BOLETÍN OFICIAL de !a

provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto (os domingo»

Madrid, 31 de mayo de 1967.—El Go-
bernador civil, José Manuel Pardo de San-
tayana y Suárez.

ción de la Circular en el Boletín Oficial
de la provincia.

Lo que se hace público para general
Tonocimiento

Esta autorización no surtirá efecto has-
ta transcurridos ocho días de la publica-

nominadas "Casa de Serranos" y "Quin-
to de Castillejos", dedaradas vedado de
caza núm. 84, sitas en el término munici-
pal de Aranjuez, mediante el empleo de
cebos venenosos, previa la adopción de
las medidas de seguridad que previene la
Ley de Caza y su Reglamento.

Con esta fecha se ha concedido auto-
rización a doña María del Carmen del
Águila Goicoechea para el exterminio de
animales dañinos que causan daños en
¡a caza en las fincas de su propiedad de-

Madrid a Nvalcarnero y arroyo de Alu- í
che, en la zona de la Puerta del Ángel, j
compuesto por la casa núm. 1 de la calle 1
de San Antonio (hoy Ampelido), que hace j
esquina al Norte y Sur, respectivamente, \u25a0

con la calle A y Moscareta, la casa nú- j
mero 1 a esta última calle y los números
2 y 4 de la precitada calle A, todo ello
dentro de una superficie de 2.088 metros

31 decímetros cuadrados, con los siguien- .
tes linderos: por el frente, al Norte, con i
la repetida calle A; por la izquierda, al
Este, con la casa n.° 3 de la calle de Mos-
careta, propia del señor Sánchez Rodrí-
guez y con herederos de don Manuel Pan-
do Castañeda, y por el fondo, al Sur, con
la calle de Moscareta, antes llamada B. j
Esta finca así descrita es el resto de la de
este número, después de las segregaciones
a que hace referencia las notas al margen »

de la inscripción decimoquinta. Figura
inscrita en el Registro de la Propiedad nú-
mero 4 como inscripción 21. a, descripción
del resto de la finca 1.889 triplicado, al

folio 178, libro 202, tomo 867, a nom- |
bre de don Inocencio Sánchez Rodríguez, ;

en sociedad conyugal con su esposa, doña
Enriqueta Berros Montesquín. Capitaliza- ¡
ción 4 por 100: 890.250 pesetas.

Urbana.—Casa de dos plantas en Ma-
drid, calle de San Antonio, núm. 3 (hoy

Ampelido), que tiene una superficie de 105
metros cuadrados, con patio de 45 me-
tros cuadrados. Linda: por su frente o
fachada, en línea de 15 metros, con la ci-

tada calle; por la derecha, en línea de

siete metros, con casa núm. 5 de igual ca-
lle, que da a la de Turaco; por la izquier-
da' en línea de siete metros, con la casa
número 2 de la calle de Moscareta, y por

el fondo, en línea de 15 metros, con el
patio de otra finca. Figura inscrita en el
Registro de la Propiedad núm. 4 como ins-

cripción núm. 8.158, folio 206, tomo

1.518, por segregación de la núm. 1.889,

folio 106, tomo 867, a nombre de don Ino-

cencio Sánchez Rodríguez, en sociedad
conyugal con su esposa, doña Enriqueta

Berros Montesquín. Capitalización al 4 por

100: 183.750 pesetas.

Urbana. — Casa de dos plantas en Ma-

drid, calle de San Antonio, núm. 5 (hoy

Ampelido), que tiene una superficie de US

metros cuadrados, con patio de 20 metros

cuadrados, lindante: por el frente, en linea

de 16 metros, con la citada calle; por la

derecha, en línea de siete metros 70 cen-
tímetros, hace fachada a la calle de Tu-

raco" por la izquierda, en línea de siete

metros, con la casa núm. 3 de la calle de

San Antonio, de esta misma procedencia,
y por el fondo, en línea de 16 metros, con
patio de la finca. Figura inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad núm. 4 como ins-

cripción 8.159, folio 106 tomo 867 a

nombre de don Inocencio Sánchez Rodrí-
guez v de su esposa, en sociedad conyugal,
doña'Enriqueta Berros Montesquín. Capi-

talización al 4 por 100: 242.500 pesetas.

Urbana.—Casa de dos plantas en Ma-

drid, calle de Turaco, núm. 4, superficie

175 metros cuadrados, con patio de 50 me-
tros cuadrados, lindante: por su frente o
fachada, en línea de 18 metros, con la ci-
tada calle; por la derecha, en línea de sie-
te metros, con la casa núm. 2 de igual
calle; por la izquierda, en línea de siete
metros, con la casa núm. 6 de la calle de
Turaco, de esta misma procedencia, y por
el testero, en línea de cinco metros y me-
dio, haciendo ángulo, con la vivienda del
fondo, en línea de siete metros de pro-
fundidad, formando ángulo nuevamente,

en sentido paralelo de la fachada, también
de siete metros, y a la derecha de ésta,
saliente, en línea de siete metros, para for-
mar la parte rectangular, llamada vivien-
da, continuando después en línea de cin-
co metros y medio, paralela a la fachada,

terminando en la casa núm. 2 antiguo. Fi-
gura inscrita en el Registro de la Propie-

dad núm. 4 como inscripción núm. 8.161,

folio 221, tomo 1.518, por segregación de
la núm. 1.889, folio 106, tomo 867, a nom-
bre de don Inocencio Sánchez Rodríguez,
en sociedad conyugal con su esposa, doña
Enriqueta Berros Montesquín. Capitaliza-
ción: 413.250 pesetas.

Urbana.—Casa de dos plantas en Ma-
drid, calle de Turaco, núm. 6, que mide

una superficie de 115 metros cuadrados,

con patio de 35 metros cuadrados, lindan-
te: por el frente o fachada, en línea de
26 metros 60 centímetros, con la citada
calle; por la derecha, en línea de ocho
metros", con casa núm. 5 de la calle de San
Antonio, de esta misma procedencia; por

la izquierda, en línea de siete metros, con

la casa núm. 4 de igual calle de Turaco,

: también de esta misma procedencia, y por

el fondo, en línea de 16 metros 70 centí-

metros, con oatio de la finca. Figura ins-

crita en el Registro de la Propiedad nu-

mero 4 como inscripción núm. 8.160, al
folio 216, tomo 1.518, segregada de la nu-

" mero 1.889; folio 106, tomo 867, a nom-
bre de don Inocencio Sánchez Rodríguez,
en sociedad conyugal con su esposa, dona
F"riqueta Berros Montesquín. Capitaliza-

; ción al 4 por 100: 189.500 pesetas.

Urbana.—Casa de dos plantas en Ma-
! drid. calle de Moscareta, núm. 2, esquina

' a la de San Antonio, que mide una su-
' rerficie de 132 metros 80 decímetros cua-

I ciados, con natio de 30 metros cuadrados.
I Linda: ñor el frente, al Norte, en linea

de 16 metros, con calle de Moscareta; por

la derecha, entrando, al Oeste, en linea

de ocho metros, con la calle de San An-

tonio; por la izquierda, entrando, al Este.

en línea de ocho metros, con casa num. 4

de la calle de Moscareta, y por la izquier-

da, entrando, al Sur, por el fondo, en

línea de siete metros, con la casa num. i

de la calle de San Antonio. Figura inscrita

en el Registro de la Propiedad num. 4

como inscripción 8.162, al folio 228, tomo

Fincas que se subastan
Urbana. — Bloque de cuatro casas en

"j? capital, al sitio conocido por "Sola-
• Próximo a la vía del ferrocarril de
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Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espado que ocupe el ansttc£& s

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto Ixt*
timbre.

Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año. 600
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

íeciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.



El "Boletín Oficial del Estado" núme-
ro 118, del día 18 de mayo actual, pu-
blica la siguiente resolución:

Certifico: Que en los autos de arrenda-j
mientos urbanos seguidos en el Juzgado da
primera instancia número veinticuatro da
esta capital, por doña Tulia García LuceJ
ro, con doña Felisa Pórtela Ruiz y otrosj
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento, remitidos a esta Audiencia TerriJ
torial en virtud de apelación interpuesta
por doña Felisa Pórtela Ruiz y don Joséj
Utrilla Cruz, se ha dictado por la Salal
Tercera de lo Civil de la misma la sen-
tencia cuyos encabezamiento y fallo son
como sigue:

Don Mario Buisán Bernard, Secretario de]
Sala de la Audiencia Territorial de Mal
drid.

Audiencia Territorial de Mariri

(C—29.338)

Audiencia Territorial de Madrid

Hace saber: Que en expediente seguido
en esta Magistratura de Trabajo bajo el
número 1.318/66, a instancia de Ángel
García Martín, contra el "Club de Campo
Torrelodones, S. A.", sobre salarios, se
sacan a la venta en pública subasta por
primera vez, los bienes embargados si-
guientes:

mero cinco de Madrid y su provincia,

EDICTO

El ilustrísimo señor don Rafael Martínez
Emperador, Magistrado de Trabajo nú-

Un televisor, marca "Marvox", de 23
pulgadas, TM-5.232, tasado en 6.500 pe-
ses.

Madrid. 24 de mayo de 1967. —El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El Ma-
gistrado de Trabajo, Rafael Martínez Em-
perador.

Lo que hace un total de 21.000 pesetas
La subasta se celebrará el día 22 de ju-

nio próximo, a las doce de la mañana, en
la Sala de audiencias de esta Magistratura,
sita en General Martínez Campos, 27, y se
previene: Que el tipo de subasta será el
precio de tasación y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de dicho tipo; que para tomar parte
en el remate deberán los licitadores con-
signar previamente el 10 por 100, por lo
menos, del precio de tasación, y que los
bienes se hallan en concepto de depósito
en los locales de la empresa, sitos en la
Colonia de Torrelodones, kilómetro 31 de
la carretera de La Coruña, siendo depo-
sitaría de los mismos la empleada de la
misma doña Flora García E^ea, domici-
liada en Doctor Federico Rubio y Gali,
número 198, de Madrid.

Una máquina de escribir, "Lexicón 80",
de 190 espacios, con tabuladores, núme-
ro 873.52Ó, tasada en 8.000 pesetas.

Otra máquina de escribir, "Lexicón 80",
de 140 espacios, con tabuladores, núme-
ro 821,223, tasada en 6.500 pesetas.

Corresponde a la letra con su original
a que me refiero y de que certifico. Ypara
que conste y remitir al excelentísimo se-
ñor Gobernador civil de esta provincia, a
fin de que la sentencia se inserte en el
Boletín Oficial de la misma, expido la
presente, que firmo en Madrid, a quince
de abril de mil novecientos sesenta y sie-
te.—El Secretario de Sala, Mario Buisán
Bernard.

La anterior sentencia fué leída y publi-
cada en el mismo día de su fecha.

Que debemos confirmar y confirmamos
la sentencia fecha veintiocho de marzo de
mil novecientos sesenta y seis, dictada en
los presentes autos por el Juzgado de prime-
ra instancia de Orgaz. Con imposición al
apelante de las costas originadas en este re-
curso. —Así por esta nuestra sentencia,
que por la incomparecencia de la deman-
dante doña Paula Moreno Rodríguez y del
demandado don Pablo González Sanz, adef-
inas de notificarse en estrados, se publi-
cará su encabezamiento y parte dispositi-
va en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, de no solicitarse su notificación per-

sonal dentro de tercero día, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. —José Terre-
ros, Agustín B. Puente, Antonio Ruiz, To-
más Pereda, José Crespo. (Rubricados.)

Fallamos

(G. C—2.923)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 5

En Madrid, a veinte de marzo de mil
novecientos sesenta y siete. —Vistos los
autos de mayor cuantía que penden ante
esta Sala, remitidos en virtud de apela-
ción por el Juzgado de primera instancia
de Orgaz (Toledo) y seguidos entre par-
tes: de una, como demandantes y apela-
dos, doña .Anastasia Rodríguez Jiménez,
viuda, en nombre propio y en representa-
ción legal de sus hijos menores Carlos y

Ángel Moreno Rodríguez; don José y do-
ña Milagros Moreno Rodríguez, mayores
de edad, casados, vecinos de Mora de To-
ledo, defendidos por el Letrado don Ángel
Ángulo Rubín de Celis y representados
por el Procurador don Alejandro García
Yuste, y doña Paula Moreno Rodríguez,
asistida de su esposo don Jesús García
Rodríguez, que por su incomparecencia
se encuentra representada por los estra-

dos del Tribunal; y de la otra, como de-
mandado y apelado, don Pablo Gonzá-
lez Sanz, mayor de edad, casado y vecino
de Madrid, que se encuentra también re-
presentado por los estrados del Tribunal,
y como demandada también y apelante,
"Gallina Blanca, Industrias Alimenticias,
Sociedad Anónima", defendida por el Le-
trado don Antonio Pérez Sánchez y re-
presentada por el Procurador don José
Correa Olivas, sobre reclamación de can-
tidad...

Extraviado el resguardo expedido por
esta Caja General con los números 117.615
de entrada y 308.837 de registro, corres-
pondiente al provisional en metálico por
1.750,90 pesetas, constituido en 8 de ju-
nio de 1966, propiedad "Ferrovías y Si-
derurgia, S. A.", garantía tomar parte con-
curso Dirección General Industria y Ma-
terial del Ministerio del Ejéricto, adqui-
sición máquina clavadora mecán i c a.
(9.779/1967.)

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en este Cen-
tro, ya que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entregue el
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor
ni efecto transcurridos dos meses desde
la publicación de este anuncio sin haberío
presentado, con arreglo a lo dispuesto en
su Reglamento. ,

(G. C—2.942)

Madrid, 27 de mayo de 1967.—El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hinojosa.

(G. C—2.945)

ANUNCIOS
Por el presente se notifica y hace públi-

co que:

Madrid, 22 de mayo de 1967.—El In-
geniero Jefe (Firmado)

Con la presentación del papel de pagos
al Estado por derechos de pertenencias
demarcadas y tres pólizas de 1.a clase
A044686009-25 y 30, y una póliza de 2."
bis, 017738554, para reintegro del título
de propiedad queda cumplido por parte

del peticionario cuánto dispone la legisla-
ción minera vigente para la tramitación
del expediente de concesión de explota-

ción nombrada "Victoria VI", núm. 2.259,
del barrio de Vicálvaro (Madrid), por lo
que en cumplimiento del artículo 92 del
vigente Reglamento general para el Ré-
gimen de la Minería, queda concluso para
su titulación, anunciándose en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid para
que los que se crean perjudicados puedan
presentar sus reclamaciones en esta Je-
fatura, Juan de Mena, núm. 10, dentro
del plazo de treinta días, contados a par-
tir del día siguiente al de publicación del
anuncio.

Jefatura delDistrito Minero de Madrid

Madrid, 22 de mayo de 1967.—El In-
geniero Jefe (Firmado)

Todos los rumbos se refieren al Nor-
te verdadero y se miden en grados cen-
tesimales."

Desde el punto de partida, en dirección
Norte, y a 870 metros, se colocará la pri-
mera estaca; desde la primera estaca, en
Dirección Este y a 200 metros, se colo-
cará la segunda estaca. Desde la segunda
estaca, en dirección Sur, y a 1.500 metros,
se colocará la tercera estaca. Desde la
tercera estaca, en dirección Este, y a 400
metros, se colocará la cuarta estaca. Des-
de la cuarta estaca, en dirección Sur, y

a 1.000 metros, se colocará la quinta es-
taca. Desde la quinta estaca, en dirección
Oeste, y a 1.700 metros, se colocará la
sexta estaca. Desde la sexta estaca, en
dirección Norte, y a 500 metros, se colo-
cará la séptima estaca. Desde la séptima
estaca, en dirección Oeste, y a 1.800 me-
tros, se colocará la octava estaca. Desde
la octava estaca, en dirección Norte, y a
2.000 metros, se colocará la novena es-
taca. Desde la novena estaca, en dirección
Este, y a 2.900 metros, se vuelve a la pri-
mera estaca, quedando así cerrado un po-
lígono de una extensión de 725 hectáreas
o pertenencias

Punto de partida: Se tomará como tal
el cruce de salida de la carretera de Vi-
Uaconejos a Titulcia con la de Chinchón
a Aranjuez.

Denominación y delimitación
"Villaconejos", de 725 hectáreas o per-

tenencias, situada en el término municipal
de Villaconejos, de la orovincia de Ma-
drid.

En Madrid, a quince de marzo de mil
novecientos sesenta y siete. —Vistos los
autos de arrendamientos urbanos que pen-
den ante esta Sala, remitidos en virtud
de apelación por el señor Juez de prime-
ra instancia número veinticuatro de los de
esta capital y seguidos entre partes: de
una, como demandante y apelada, doria

Julia García Lucero, viuda, sin profesión
especial, de esta vecindad, defendida por
el Letrado don Enrique Martín Oliver y

representada por el Procurador don José
Serrano Serrano; y de la otra, como de-
mandados y apelantes, doña Felisa Porte a
Ruiz, mayor de edad, viuda, sus labores,

de esta vecindad, y don José Utrilla Cruz.
mayor de edad, oficial de zapatería, de-
fendidos por el Letrado don Vicente Mar-
tínez Agulló y Sanchís y representados
por el Procurador don Juan Antonio Gar-
cía San Miguel, v contra los posibles he-

rederos o socios de la titular arrendaticia
doña Felisa Pórtela Ruiz, que se hallan _ re-
presentados por los estrados del Tribu-
nal, sobre resolución de contrato de arren-
damiento de local de negocio...

Certifico: Que en los autos de menor
cuantía seguidos en el Juzgado de prime-
ra instancia número dos de esta capital,
por don Juan Pérez García, con don En-
rique López Broceño, sobre reclamación
de cantidad, remitidos a esta Audiencia
Territorial en virtud de apelación inter-
puesta por el demandado, se ha dictado
por la Sala Tercera de lo Civil la senten-
cia cuyos encabezamiento yfallo son como
sigue:

Don Mario Buisán Bernard, Secretario de
Sala de la Audiencia Territorial de Ma-
drid.

(C—29.342)

Audiencia Territorial de Madrid

Que con estimación de la apelación in-

terpuesta y revocación parcial de 'a sen-
tencia dictada en los Dresentes autos co
fecha catorce de julio de mil novecientos
sesenta y seis por el Juzgado de P,rimedeinstancia número veinticuatro de <os
esta capital, y desestimando totalmente
tanto la adhesión a la apelación como ; .
demanda interpuesta por la representao
de doña Julia García Lucero, debemos ab-

solver y absolvemos de la misma a los,
mandados, imponiendo a dicha deman
te las costas en primera instancia c*u^ iS
das y sin hacer especial imposición de

causadas en esta segunda. —Así por
nuestra sentencia, que por la mcom^^ oS
cencia de los posibles herederos o srx -
de la titular arrendaticia doña Felisa
tela Ruiz, además de notificarse e-

gn
estrados del Tribunal se publicara su
cabezamiento y parte dispositiva en

Boletín Oficial de esta provincia, n

solicitarse su notificación personal ae

En Madrid, a veintiocho de febrero de
mil novecientos sesenta y siete. —Vistos
los autos de menor cuantía que penden an-
te esta Sala, remitidos en virtud de ape-
lación por el señor Juez de primera ins-
tancia número dos de los de esta capital
y seguidos entre partes: de una, como de-
mandante y apelado, don Juan Pérez Gar-
cía, mayor de edad, casado, industrial y
de esta vecindad, quien dada su incompa-
recencia se encuentra representado oor los
estrados del Tribunal; y de la otra, como
demandado y apelante, don Enrique López
Broceño, mayor de edad, casado, indus-
trial y de esta vecindad, defendido por el
Letrado don Edgar Caprotti de la Torre
y representado por el Procurador don Jo-
sé Antonio Vicente Arche Rodríguez, so-
bre reclamación de cantidad...

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en este Cen-
tro, ya que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entregue el
depósito sino a su legítimo dueño, que-

Caja General
Extraviado el resguardo expedido por

esta Caja General con los números 372.667
de entrada y 161.929 de registro, corres-
pondiente al de 5 de abril de 1951, en
valores del Estado, por 5.000 oesetas, pro-
piedad de Concepción Biosca Narro, para
garantía de Luis Colomina Biosca, respon-
der del ejercicio de Gestor Administrati-
vo. (12.193/1966.)

de Depósitos
<kx>

Certifico: Que en los autos de mayor
cuantía seguidos en el Juzgado de prime-
ra instancia de Orgaz, por doña Anasta-
sia Rodríguez Jiménez y otros, con don
Pablo González Sanz y "Gallina Blanca,
Industrias Alimenticias, S. A.", sobre Da-
go de cantidad, remitidos a esta Audien-
cia Territorial en virtud de apelación in-
terpuesta por "Gallina Blanca, Industrias
Alimenticias, S. A.", se ha dictado por
la Sala Tercera de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial, la sentencia cuyos en-
cabezamiento y fallo son como sigue:

Don Mario Buisán Bernard, Secretario de
Sala de la Audiencia Territorial de Ma-
drid.

SÁBADO 3 DE JUNIO

Sentencia número 87 Fallamos

—OOO\u25a0»<:>o

Sentencia

Fallamos

—„\u25a0\u25a0,. i. ~..~_-.---~.4-.m,tzrmZ_^***>** Sentencia número 61
(G. C—2.947)

j dando dicho resguardo sin ningún valor
ni efecto transcurridos dos meses desde ia
publicación de este anuncio sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto en
su reglamento.

Madrid, 4 de enero de 1967.—El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hino josa.

(A.—46.980)

(G. C—2.924) (C—29.3391

Corresponde a la letra con su original
a que me remito y de que certifico. Y parí
que conste y remitir al excelentísimo sel
ñor Gobernador civil de esta provincia, al
fin de que la sentencia se inserte en en
Boletín Oficial de la misma, cumpliera
do lo mandado expido la presente, que fir
mo en Madrid, a once de abril de mil
novecientos sesenta y siete. —El Secreta-
rio de Sala, Mario Buisán Bernard.

La anterior sentencia fué publicada el
mismo día de su fecha.

Que debemos confirmar y confirma» Jla sentencia de fecha cuatro de julio úUtimo, dictada en los presente autos por eHJuzgado de primera instancia número dodde los de esta capital. Sin hacer pronunJ
ciamiento sobre costas, que deberá abo]
nar únicamente la parte que las produbj
Así por esta nuestra sentencia, que por Idincomparecencia del actor en esta seguid
da instancia, además de notificarse en esltrados se publicará su encabezamiento J
parte dispositiva en el Boletín Oficiai]
de esta provincia, de no solicitarse su noJ
tificación personal dentro de tercero día]
lo pronunciamos, mandamos y firmamos]
José Terreros, Agustín B. Puente, Antonia
Ruiz, Tomás Pereda, José Crespo. (RuJ
bricados.)

8=

2

"En aplicación de lo dispuesto en el
artículo 48 de la ley de Minas, se hace
público que queda suspendido el derecho
de petición de permisos de investigación
y concesiones de explotación de minera-
les radiactivos en el perímetro que a
continuación se designa, comprendido en
la provincia de Madrid, correspondiente
al propio Distrito Minero, a partir del
día siguiente de la publicación del presen-
te anuncio en el "Boletín Oficial del Es-
tado."



En la villa de Madrid, a once de marzo
de mil novecientos sesenta y siete.—Vis-
tos los autos de menor cuantía seguidos
en el Juzgado de primera instancia núme-
ro veintiséis de esta capital, por don Gre-
gorio Cuesta Alvarez, mayor de edad, ca-
sado, jubilado y de esta vecindad, defen-
dido por el Letrado don Antonio López
Quílez y representado por el Procurador
don Vicente Olivares Navarro, y como
demandado y apelado, don Manuel Díaz
Sánchez, mayor de edad, casado, indus-
trial y de la misma vecindad, defendido
por el Letrado don Juan Bautista García
Gayol y representado por el Procurador
don José Loraque Pérez; y contra don
jesús Moran Muñoz, mayor de edad y de
la misma vecindad, que no ha compare-
cido y está representado por los estrados
del Tribunal, sobre reivindicación de
finca...

Sentencia número 78

Madrid, a veintidós de mayo de mil no-
vecientos sesenta y siete. —El Secretario,
Manuel Cornelias. — El Magistrado-Juez
Miguel Granados.

Fallo

Que debo mandar y mando seguir la
ejecución adelante contra los bienes de ia
sociedad deudora demandada "Urbaniza-
ciones y Construcciones, S. L. (URCON,
Sociedad Limitada), hasta hacer trance y
remate de los embargados, y con su pro-
ducto, entero y cumplido pago al acreedor
ejecutante, don Enrique Navasa Erija,
de la cantidad de sesenta y siete mil qui-
nientas diez pesetas, importe de las tres
letras de cambio accionadas, más los in-
tereses legales del capital de las mismas
desde las fechas de sus respectivos protes-
tos, gastos de éstos y las costas causadas
y que se causen, hasta hacerse efectivo el
pago, en todo lo que expresamente se con-
dena a la entidad demandada, a quien por
su rebeldía se le notificará esta sentencia
en la persona de su Director o represen-
tante legal en la forma que previene el
artículo setecientos sesenta y nueve de la
ley Procesal Civil.—Así por esta mi sen-
tencia, definitivamente juzgando en pri-
mera instancia, lo pronuncio, mando y

firmo.—-Miguel Granados. (Rubricado.)
Dicha sentencia fué leída y publicada

en el día de su fecha.

pon Mario Buisán Bernard, Secretario de
Sala de la Audiencia Territorial de Ma-
drid.
Certifico: Que en los autos de menor

cuantía seguidos en el Juzgado de primera

instancia número veintiséis de los de esta
capital, por don Gregorio Cuesta Alvarez,

con don Manuel Díaz Sánchez y don Jesús
Moran Muñoz, sobre reivindicación de
finca, remitidos a esta Audiencia Territo-
rial en virtud de apelación interpuesta por
el demandante, se ha dictado por la Sala
Tercera de lo Civil de la misma la senten-

da cuyos encabezamiento y parte dispo-
sitiva son como sigue:

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintidós de mayo
de mil novecientos sesenta y siete. — El
Secretario, Manuel López.—Visto bueno:
El Juez de primera instancia, Segismundo
Martín-Laborda.

mera
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dicho tipo.
Para tomar parte en la subasta deberán

los dicitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, el diez por ciento
del referido tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

(A.—46.961)

lentes a ciento treinta y dos hectáreas,
cuarenta y nueve áreas y cuarenta y cinco
centiáreas, aproximadamente. Y linda todo
el grupo: a Saliente, con el camino viejo
del Molino y con tierras del "Cortijo de
Baltanas", propiedad de don Alfonso Mu-
ñoz-Coba y Esteban; por el Mediodía, con
tierras del "Cortijo de Almindez", de don
Adolfo Muñoz Cobos, con las del "Cortijo
de Baltanas" y con un haza del "Poco-
Humo"; por el Norte, con tierras del "Cor-
tijo de las Piqueras", de don Adolfo Mu-
ñoz-Coba, con las que fueron del "To-
rrealbilla" y con haza propiedad hoy de
herederos de doña Mercedes Moreno de
Villena, y por Poniente, con tierras de!
"Cortijo de Almindez", otras del de "Poco-
Humo" y otras del Marqués de Casa-
Madrid.

El segundo grupo o pedazo de tierras
del cortijo que se describe se compone de
setenta y dos fanegas y cuatro celemines
de tierra, equivalentes a treinta y tres
hectáreas, noventa y siete áreas y cuaren-
ta y nueve centiáreas, aproximadamente.
Linda todo el grupo: Por Saliente, con
tierras del "Cortijo de Baltanas", con otras
de don Ángel Roldan y otras del "Cortijo
de Cabeza de Buey"; por Poniente, con
tierras de los "Cortijos de Baltanas y de
Almindez", por Mediodía, con otras del
"Cortijo de la Campana" y las que fueron
de "Medinilla", hoy de herederos de don
José Márquez, y por Norte, con tierras
del "Cortijo de Baltanas" y con otras de
los dichos herederos de don José Már-
quez.

Que el tipo de subasta es el anterior-
mente expresado, o sea el de tres millones
de pesetas, fijado en la escritura de cons-
titución de hipoteca, no admitiéndose pos-
tura alguna inferior a dicho tipo, debien-
do previamente los licitadores para tomar
parte en la subasta consignar previamen-
te sobre la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, el diez por
ciento del indicado tipo.

Los dos grupos de hazas de tierra des-
critos constituyen la dotación del "Corti-
jo de la Ollera", que se compone actual-
mente de la totalidad de trescientas cin-
cuenta y cuatro fanegas, cuatro celemines
y tres cuartillos, que es la extensión su-
perficial que suman ambos grupos de tie-
rra, equivalentes a ciento sesenta y seis
hectáreas, veintinueve áreas y sesenta cen-
tiáreas, aproximadamente. Inscrito en el
Registro de la Propiedad de Ubeda, al
tomo ochocientos sesenta y cinco, libro
ciento seis de Torreperogil, folio ciento
ocho, finca número seis mil ciento cue-
renta y tres, inscripción segunda.

Se hace constar:

Que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria están de manifiesto en Secre-
taría hasta el momento de la Subasta, en-
tendiéndose que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación.

Y que las cargas y gravámenes anterio-
res y las preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acenta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Y para su publicación, con la antelación
debida, en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia de Madrid, a los fines y efectos ex-
presados, expido el presente, que firmo en
Madrid, a veintitrés de mayo de mil no-
vecientos sesenta y siete.—El Secretario,
Cesáreo Eire.—El Magistrado-Juez, Rafael
Gimeno Gamarra.

edicto

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número dos de esta capital, en ios
autos de juicio ejecutivo seguidos bajo el
número cuatrocientos cuarenta y uno de
mil novecientos sesenta y seis, a instan-
cia de "Cinterías Matfer, S. L.", represen-
tada por el Procurador don Juan Corujo
López-Villamil, contra don José Torres
García, sobre reclamación de cuarenta y
ocho mil pesetas, más intereses legales,
gastos y costas, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por segunda vez,
los bienes muebles embargados al deman-
dado, y que se encuentran depositados en
poder de don Justo García Albericio, en
la calle de Valderribas, número nueve, y
que son los siguientes:

Una máquina de escribir, tipo maieta,
marca "Hermes", número 20, valorada en
dos mil pesetas.

Una máquina sumadora, marca "P. H.",
sin número visible, valorada en siete mil
pesetas.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de treinta mil pesetas, en que fue-
ron tasados los expresados bienes, una
vez descontado el veinticinco por ciento
del tipo que sirvió de base para la pri-

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
veinte de julio, a las doce horas, bajo las
condiciones siguientes:

Una máquina de perforar ranuras, mar-
ca "Laberti Vitt-Milano", con motor, va-
lorada en dieciséis mil pesetas.

Una máquina de moldurar, marca "San-
són", con motor número 5.211, de 2,1,
valorada en quince mil pesetas.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se tramitan autos de procedi-
miento judicial sumario de la ley Hipote-
caria, promovidos por don Timoteo Gó-
mez Hernández y otros, representados por
el Procurador don José Moral Lirola, con-
tra don Máximo Escribano Muñoz (hoy
sus herederos), sobre cobro de un crédito
hipotecario, en cuyo procedimiento y a
instancia de la parte demandante se acor-
dó sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez y por el tipo de tres mi-
llones de pesetas, pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, la finca que
a continuación se relaciona.

Habiéndose señalado para que tenga lu-
gar dicha subasta el día doce de julio pró-
ximo y hora de las doce y media de la
mañana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado

edicto

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua-
tro de Madrid.

Fallamos
Que debemos confirmar y confirmamos

en todas sus partes la sentencia dictada
en los presentes autos por el señor Juez
de primera instancia número veintiséis de
esta capital, con fecha ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y seis, con im-
posición de las costas causadas en la pre-
sente apelación al actor don Gregorio
Cuesta Alvarez. — Así por esta nuestra
sentencia, que por la rebeldía de don Je-
sús Moran Muñoz, además de notificarse
en estrados se publicará su encabezamien-
to y parte dispositiva en el Boletín Ofi-
fiAt de esta provincia, de no solicitarse la
notificación personal dentro del término
fe tercero día, lo pronunciamos, manda-
dos y firmamos.—José Terreros, Antonio
Ruiz. Tomás Pereda, José Crespo, Juan
Esteve. (Rubricados.)

ía anterior sentencia fué leída y publi-
cada en el mismo día de su fecha.

Corresponde a la letra con su original
a que me refiero y de que certifico. Y para

JIM conste y remitir el excelentísimo se-
'or Gobernador civil de esta provincia, a
nn de que la sentencia se inserte en el
"oietin Oficial de la misma, cumplien-
do 'o mandado exrúdo la presente, que
«rmo en Madrid, a quince de abril de mil
novecientos sesenta y siete.—El Secretarioe Sala, Mario Buisán Bernard.(G. C—2.926) (C—29.341)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

EVIDENCIAS JUDICIALES

Dnn t__
EDICTO

J Miguel Granados López, Magistrado-
j}'ez de nrimera instancia número uno,
"«cano, de esta capital.na§o saber: Que en este Juzgado se si-

edicto

Don Miguel Granados López, Magistrado-

Juez de primera instancia número uno.
Decano, de esta capital.
Hago saber: Que en los autos de juicio

ejecutivo número veintiuno de mil nove-
cientos sesenta y siete, a instancia del
Banco de Crédito e Inversiones, contra

don Antonio Mañaga Carné, sobre recla-
mación de cantidad, he acordado por pro-
videncia de esta fecha sacar a la venta en
pública y primera subasta, por término de

ocho días de antelación y precio de su ta-

sación, el automóvil, marca "Renault", mo-

delo 4 L, matrícula M-518.070, embarga-

do a dicho demandado, que ha sido valo-

rado pericialmente en la cantidad de se-

senta mil pesetas, que servirá de tipo oara

esta subasta.
Señalándose para el remate, en la Sala

audiencia de este Juzgado, el día diecinue-
ve de junio del corriente año y hora de

las once, advirtiéndose a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del avaluó.

V sin que previamente se consigne, en este

Tuzeado o* en el establecimiento publico

destinado al efecto, el diez por ciento del

expresado tipo de tasación, sin cuyo re-

auisito no serán admitidos, pudiéndose

hacer el remate a calidad de cederlo a

tercero.
Se hace constar que el vehículo se halla

en poder del propio demandado, en su

domicilio de Colonias Experimentales, nu-
mero diez, portal tres, piso primero iz-

quierda, bloque X, tipo A-pnmera.

Madrid, veintidós de mayo de mü no-

vecientos sesenta y siete.—El Secretario,

Manuel Cornelias. - El Magistrado-Juez,
Miguel Granados

Hago saber: Que ante este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por el Procurador don Carlos de Zu-
lueta Cebrián, en nombre y representación
de la entidad "Ricardo Medem-John Dee-
re, S. A.", contra don Tustino Ferrer Cas-
teíls, sobre reclamación de cantidad; en
cuyos autos, por providencia de esta fe-
cha, a solicitud de la parte actora. se ha
acordado sacar a la venta en pública y
primera subasta los bienes embarcados en
dichos autos a expresado demandado, pre-
cio de tasación y término de ocho días,
consistentes en los siguientes:

edicto

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número siete
de esta capital.

Bienes objeto de subasta

•'Cortijo de la Ollera", en el sitio de
este nombre, término de Torreperogil,
compuesto de casa tejada, que ocupa cua-
trocientos cincuenta y cuatro metros y

treinta centímetros cuadrados de exten-
sión superficial. Cuya casa linda por todos
lados con el Grupo primero de las ha-
zas o parcelas de tierra del mismo cortijo,
que después se describirán, y en el que
está enclavada dicha casa y la era de em-
parvar. Este cortijo se compone, en su
totalidad, de los dos grupos de hazas o pe-

dazos de tierra que a continuación se ex-
presan:

Primer grupo o pedazo de terreno en el
que está edificada la casa de labor; se
compone de doscientas ochenta y dos fa-
negas con tres cuartillos de tierra, equiva-(A.—46.953)

SÁBADO 3 DE JUNIO

JUZGADO NUMERO 2

Semencia

(A—46.964)

JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 1

(A.—46.960)

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 1

guíente:

guen autos de juicio ejecutivo númeroveintisiete de mil novecientos sesenta y
siete, en los cuales se ha dictado senten-
cia de remate, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal si-

tercero día, lo pronunciamos, manda-
áe

v firmamos.—José Terreros, Agusün
?°Puente, Antonio Ruiz, José Crespo,

hn Esteve. (Rubricados.)

' T anterior sentencia fué publicada en
.1 mismo día de su fecha.

forresponde a la letra con su original

nue me refiero y de que certifico. Y para

conste y remitir al excelentísimo se-
? U

f Gobernador civil de esta provincia, a fin
Ü aue la sentencia se inserte en el Boletín
í) icial de la misma, cumpliendo io man-

ado expido la presente, que firmo en Ma-

A d a catorce de abril de mil novecien-

tos sesenta y siete—El Secretario de Sala,

Mario Buisán Bernard
(G. C-2.925) (C—29.340)

Audiencia Territorial de Madrid

mación de cantidad; y

3

**
_,

tn la villa de Madrid, a diecinueve de
mayo de mil novecientos sesenta y s'eteVistos por mí, Miguel Granados "López!
Magistrado-lúez de primera instancia nú-
mero uno, Decano, de la misma, los pre-
sentes autos de juicio ejecutivo seguidos
entre partes: de una, como demandante,
don Enrique Navase Ecija, Ingeniero In-
dustrial, vecino de Madrid, representado
por el Procurador don Manuel del Valle
Lozano, bajo la dirección de Letrado, y
de otra, como demandada, "Urbanizacio-
nes y Construcciones, S. L." (URCON,
Sociedad Limitada), que tuvo su domici-
lio en Madrid, en calle Ferraz, cincuenta
y seis, hoy en ignorado domicilio y para-
dero, declarada en rebeldía, sobre recia- j



(A.—46.97H

el Boletín Oficial de esta provincia, a
veintitrés de, mayo de mil novecientos se-
senta y siete. —El Secretario (Firmado).

(A.—46.963)

cretario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado de prime-
ra instancia número veintidós, el día vein-
tiséis del próximo mes de junio, a las once
de la mañana, bajo las siguientes

edicto
En virtud de lo acordado por providen

cia de esta fecha, dictada en autos ejecu*
tivos número cuatrocientos tres de m 'Inovecientos sesenta y seis, instados por
"Comercial e Industrial de Autotranspor-
te, S. A." (CIASA), contra don Arturo v
don Quinidio Diez Rodríguez, en reclama-
ción de cuarenta y tres mil ciento veinti-cinco pesetas de principal, intereses ycos-
tas, se saca a pública subasta por primera
vez, término de ocho días, el camión mar-ca "Pegaso", matrícula M-191.143, em-
bargado a dichos demandados, que se en-
cuentra depositado en don Luis González
Rodríguez, con domicilio en calle de To-
rres Miranda, número dieciocho, de esta
capital.

Que dicho bien se encuentra depositado
en poder del demandado señor Ferrer Cas-
tells, con domicilio en Vilanova del Cami.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a veintitrés de mayo de
mil novecientos sesenta y siete. —- El Se-
cretario, Cesáreo Eire.—El Juez de prime-
ra instancia, Andrés Gallardo.

(A.—46.952)

Que los licitadores deberán consignar
previamente sobre la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al efec-
to el diez por ciento efectivo de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos; y

Una empacadora de alta presión "John
TDeere Lanz", número 7.114, modelo 214-
VS, con atador de alambre.

Para cuyo remate se ha señalado el día
veinte de juniopróximo, a las doce horas,
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, bajo las condiciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta el de
noventa mil pesetas, en que ha sido ta-
sado dicho bien, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
de indicado tipo.

Hago saber: Que el día veinte de julio
próximo, a las once de la mañana, se ce-
lebrará en este Juzgado, calle del General
Castaños, número uno, bajo, la primera
subasta, en quiebra, de los bienes que se
dirán, embargados por el Procurador don
Federico Bravo Nieves, en procedimiento
de provisión de fondos contra su poder-
dante don Patricio Márquez Pérez, dima-
nante del juicio de testamentaría de doña
María Pérez Sanz, con las condiciones si-
guientes:

edicto

El Magistrado don Luis Cabrerizo Botija,

Juez de primera instancia número ocho
de Madrid.

Dado en Madrid, a veintinueve de ma-
yo de mil novecientos sesenta y siete. —
El Secretario (Firmado). —El Magistrado-
Juez, Agustín Muñoz Alvarez.

(A.—46.916)

Y que el vehículo se encuentra depo-
sitado en poder del propio ejecutado, don-
de podrá ser examinado por quien desee
intervenir en el remate.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Un automóvil, marca "Renault", mode-
lo "Gordini", matrícula M-408.719, tasa-
do en cincuenta mil pesetas.

Se previene a los licitadores

Para el acto del remate se ha señalado
la audiencia del día doce de julio próxi-
mo y hora de las doce de su mañana, en
este Juzgado de primera instanica, sito en
General Castaños, número uno.

Que para tomar parte en la subasta se-
rá requisito previo depositar, en la mesa
del Juzgado o establecimiento público des-
tinado al efecto, el diez por ciento del
tipo de tasación.

Hago saber: Que en este Juzgado pen-
den autos ejecutivos número doscientos
ochenta y uno de mil novecientos sesenta
y seis, instados por el Procurador señor
Olivares, en nombre de "Auto Financiera,
Sociedad Anónima", contra don Emilio
Jara Pico, vecino de Madrid, domiciliado
en General Ricardos, número cincuenta y
tres, cuarto B, en los que he acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez, lo siguiente:

edicto

Don Agustín Muñoz Alvarez, Magistrado-
Juez de primera instancia del número
nueve de Madrid.

Dado en Madrid, a diecinueve de mayo
de mil novecientos sesenta y siete. — El
Secretario, Ledo. Manuel García Ferrán-
diz.—El Juez de primera instancia, Fran-
cisco G. Rosado.

Para tomar parte en el remate deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento del tipo
de la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos, pudiendo hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Se tomará como tipo de la subasta la
cantidad de treinta y cinco mil pesetas,
importe del avalúo, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del mismo.

Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia, con la antela-
ción de ocho días hábiles, por lo menos,
respecto de la fecha señalada para el re-
mate, expido el presente, que visa Su Se-
ñoría, en Madrid, a veinticuatro de mayo
de mil novecientos sesenta y siete. — El
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de primera instancia, Aurelio Valen-
zuela Moreno.

Que el vehículo que se subasta se en-
cuentra en poder del propio demandado,
que tiene su domicilio en la calle de Fe-
reluz, cincuenta y cinco, pudiendo ser exa-
minado por cuantos se interesen en la lici-
tación,

Que podrá hacerse postura a calidad de
ceder a un tercero; y

Que servirá de tipo a esta segunda su-
basta el de veintidós mil quinientas pese-
tas, que resulta de rebajar el veinticinco
por ciento al tipo de la primera.

Que no se admitirá postura que no cu-
bra las dos terceras partes del aludido
tipo.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta-

blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual o superior al diez por ciento
del tipo de subasta.

edicto

Se advierte

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia del número tre-

ce de los de esta capital, en providencia
de esta fecha, dictada en autos ejecutivos

seguidos a instancia de "Financiera Conti-
nental, Sociedad Anónima", represen-
tada por el Procurador señor Testi-
llano, contra don Antonio Fontal Cimas,
sobre reclamación de cantidad, se anun-
cia por medio del presente que el día vein-
tidós de junio próximo y hora de las once
y media, tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, la venta
en pública y segunda subasta del camión
embargado a dicho demandado, marca
"Atkinson", matrícula M-91.154.

cédula de notificación

En el juicio ejecutivo seguido ante este
Juzgado de primera instancia número on-
ce, entre partes, de las cuales después se
hará mención, se ha dictado la sentencia,
que contiene los siguientes particulares:Para tomar parte en la misma deberá

consignarse previamente el diez por cien-
to, por lo menos, de dicho tipo.

Tercera

lote num. 1

Quinta

Fallo

JUZGADO NUMERO 19

lote num. 2

lote num. 3

(A.—46.956)

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del tipo men-
cionado, y podrán hacerse con la calidad
de ceder el remate a un tercero.

edicto
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el ilustrísimo señor don
Francisco Garca Rosado, Magistrado, Juez
de primera instancia número veintidós de
Madrid, en los autos de juicio ejecutivo,
seguidos a instancia del "Banco Hispano
Americano, S. A.", representado por el
Procurador señor Jiménez Cuesta, contra
"Francisco Gómez, S. A.", sobre pago de
cantidad, se anuncia por primera vez la
venta, en pública subasta, de los bienes
embargados siguientes:Cuarta

En dicho procedimiento de provisión
de fondos, se halla testimoniado el título
de propiedad que se encuentra unido en
los autos principales, hallándose de mani-
fiesto en Secretaría, y previniéndose a los
licitadores deberán conformarse con ellos.

Sentencia

En la villa de Madrid, a diecisiete de
mayo de mil novecientos sesenta y siete,
vistos por el señor don Sixto López Ló-
pez, Magistrado-Juez de primera instancia
número once de los de esta capital, los
presentes autos de juicio ejecutivo segui-
dos ante este Juzgado a instancia de la
entidad "Cantó, Sociedad Anónima", do-
miciliada en esta capital, representada por
el Procurador don Juan Francisco Díaz
Garrido, bajo la dirección del Letrado don
Juan Cantó Iniesta, contra don José Ma-
ría Fernández-Bobadilla Pozo, mayor de
edad, vecino que fué de esta capital, en
la actualidad en ignorado paradero, de-
clarado en rebeldía por su incomparecen-
cia en autos, sobre reclamación de can-
tidad; y...

Las cargas y gravámenes anteriores y las
preferentes, si las hubiere, quedarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante
las acepta subrogándose en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Madrid, 26 de mayo de 1967.—El Se-
cretario, Nicolás Cortés

(G. C—2.950)

cédula de emplazamiento

JUZGADO NUMERO 15

El Juzgado de primera instancia número
quince de esta capital, en providencia dic-
tada en 26 de mayo de 1967, ha admitido
la demanda incidental incoada por doña
Dolores Rosillo Ruiz, representada por el
Procurador señor Girbal, contra don Emi-
lioRuiz de Ángulo y el señor Abogado del
Estado, sobre pobreza, de la que se ha
conferido al demandado, y en su conse-
cuencia, emplazo, con entrega de esta cé-
dula y copias simples de la demanda y
documentos presentados, al don Emilio
Ruiz de Ángulo, de domicilio actual des-
conocido, para que en el improrrogable
término de nueve días, comparezca en los
autos personándose en forma y contestan-
do a la demanda, previniéndole que de no
verificarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

(B—1.582)

Una máquina talladora de superficie es-

férica, marca "Optibel", con su motor
eléctrico acoplado.

Una máquina rectificadora de molde-
cilindricos, con su motor eléctrico aco-
plado. ,

Los útiles, herramientas y accesorios
las máquinas anteriores, aparcados jun o
en la inmediación de las mismas.

Once tornos de afinar cristal, cada uno
de ellos con su motor pequeño eléctrico
acoplado.

Seis máquinas para tallar vidrios bifo-
cales, con su motor pequeño eléctrico aco-
plado.

Otra máquina, de las mismas caractens
ticas, de seis brazos.

Una maquinadle pulir cristales ópticos
de dieciocho brazos, sin marca.

Otra máquina, de parecidas caracterís-
ticas, de doce brazos.

Nueve máquinas verticales, cilindricas,
para tallar superficies de vidrio, que es-
tán instaladas en una bancada.

Nueve máquinas de la misma forma, ins
taladas en otra bancada.

Cinco hornos eléctricos de soldar v

drios ópticos, desmontados y desmere
dos por ello de su valor.

Tres hornos eléctricos de recocido.
Un horno eléctrico de prensar vidn

ópticos.

Bienes objeto de subasta

Dado en Madrid, a veintitrés de mayo
jde mil novecientos sesenta y siete.- —El Se-

Un solar en Madrid, en la calle de Pas-
tor Muriel, número cinco, al sitio deno-
minado "Huertas de Aluche", zona de ex-
trarradio de esta Corte. Linda: al Norte,
en línea de quince metros, con la calle
particular de Pastor Muriel; derecha, en-
trando y con orientación Poniente, en
línea de veinticuatro diez metros, con so-
lar número cuatro del plano general; loa-
do o testero, en línea de medianería de
quince catorce metros, con terrenos de
don Magín Calvo, e izquierda, entrando,
en línea de diecinueve veintiocho metros,
con solar número dos del plano general.
Ocupa una superficie de trescientos vein-
ticinco treinta y cinco metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad nú-
mero cuatro de esta capital, al tomo mil
quince, libro ciento cuarenta y cuatro, sec-
ción segunda, folio doscientos seis, finca
número dos mil seiscientos treinta y dos,
inscripciones primera y segunda.

edicto

Don José María Reyes Monterreal, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia nú-
mero diecinueve de Madrid,
Hago saber: Que por providencia dic-

tada en el día de hoy, se ha tenido por
solicitada la declaración de suspensión de
pagos de don Antonio Alcaraz Martínez,
mayor de edad, de nacionalidad española,
casado, comerciante, y con domicilio en
Ronda de Segovia, número quince, pro-
pietario de la empresa industrial y mer-
cantil que gira con el nombre de "Indus-
trias del Papel Alcaraz", habiéndose in-
tervenido sus operaciones y nombrado in-
terventores, los Peritos mercantiles don
Alvaro Valero Mostacero, don Andrés
Quinzá Marcos y al acreedor Banco Es-
pañol de Crédito.

Y para que la presente sirva de cédula
de noticación en forma al demandado don
José María Fernández-Bobadilla Pozo, la
expido en Madrid, y para su inserción en

La sentencia anteriormente inserta fué
leída y publicada en el mismo día de su
fecha.

<Jue debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada en los pre-
sentes autos contra don José María Fer-
nández-Bobadilla Pozo, haciendo trance y

remate de los bienes embargados, y con su
producto, entero y cumplido pago al eje-
cutante la entidad "Cantó, Sociedad Anó-
nima", de la suma de veintidós mil nove-
cientas noventa y dos pesetas, importe del
principal, más intereses legales a partir del
día diecisiete de abril próximo pasado, y
costas causadas y que se causen, las cua-
les expresamente se imponen al demanda-
do don José María Fernández - Bobadilla
Pozo. —Así por esta mi sentencia, defini-
tivamente juzgando en esta primera ins-
tancia, que por la rebeldía del demandado
le será notificada a instancia de parte y
en la forma prevenida por la Ley, lo pro-
nuncio, mando y firmo. — Sixto López.
(Rubricado.)

Una furgoneta, marca "Seat" 600, c°

matrícula M-370.502, en estado de uso-
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JUZGADO NUMERO 9
JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 22

JUZGADO NUMERO 8
Condiciones

JUZGADO NUMERO 11
.—46.959)

Primera

de ciento treinta mil pesetas, en que fué
tasada.

Servirá de tipo de subasta la cantidad

JUZGADO NUMERO 22

Segunda

Dado en Madrid, a veintiséis de mde milnovecientos sesenta y siete. El\>0

cretario (Firmado). —Visto bueno: El T
de primera instancia (Firmado). z

(A.—46.969)



Sentencia

LOTE NUM. 10

ALCALÁ DE HENARES

Fallo

LOTE NUM. 11

JUZGADO NUMERO 28

LOTE NUM. 12

Vett° a máquina de sumar "Hispano Oli-

LOTE NUM. 13

Dado en Madrid, a veinticuatro de ma-
yo de mil novecientos sesenta y siete. —El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez, Andrés Martínez Sanz.

(A.—46.968)

Lo que se anuncia llamando a los que
se crean con igual o mejor derecho, para
que comparezcan en este Juzgado a" re-
clamarlo dentro de treinta días.

Cinco máquinas de escribir "Hispano

Olivetti", Lexicón 80.

Tres mil ciento cuarenta y seis cristales

hiconvexos.
Tres mil ciento sesenta cristales planos

esféricos cilindricos.
Mil ochocientos noventa cristales me-

niscos convexos y cóncavos.

Doce mil trescientos cuarenta y un cris-

tales tóricos cóncavos y convexos.
Ciento ochenta y nueve cristales bifo-

cales.
Diecisiete mil ciento noventa y siete

cristales de color.
Mil cuatrocientos ochenta y tres crista-

les de color convexos y cóncavos.
Mil cuatrocientos setenta y ocho cris-

tales de color tórico convexos.

Lote 13, seis mil pesetas
En que han sido tasados pericialmente

dichos bienes, sin que sean admisibles pos-
turas algunas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dichos tipos.

Lote 10, sesenta y siete mil doscientas
dieciséis pesetas.

Lote 11, ocho mil pesetas.
Lote 12, cuatro mil pesetas.

Lote 9.°, treinta y ocho mil seiscientas
setenta pesetas.

Lote 8.°, veintiocho mil novecientas
veinte pesetas.

Lote 6.°, cuatrocientas veintinueve mil
quinientas treinta y una pesetas.

Lote 7.°, cincuenta y cuatro mil pe-
setas.

Lote 3.°, veintitrés mil pesetas.
Lote 4.°, doce mil quinientas pesetas.
Lote 5.°, seiscientas trece mil seiscien-

tas pesetas.

Lote 2.a, diecisiete mil novecientas pe-
setas.

Lote 1.°, cuatrocientas vejntidós mil pe-
setas. r

Servirán de tipo para esta primera su-basta los siguientes:

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento de dichos tipos, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Y para que en cumplimiento de lo dis-
puesto en dicha Ley de veintidós de ju-
lio de mil novecientos veintidós, y tenga
lugar su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, expido el presente,
visado por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez, en Madrid, a veinticuatro de mayo
de mil novecientos sesenta y siete.—El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El Ma-
gistrado-Juez, Luis Hernández Santonja,

(A.—46.954)

ños, número uno,

Por medio del presente edicto se hace
saber: Que en el expediente número seten-
ta de milnovecientos sesenta y siete, que se
tramita en este Juzgado a instancia del
Procurador don Carlos de Zulueta y Ce-
brián, en nombre y representación de don
Diego Luis González Conde y de Borbón,
sobre que se declare a éste en estado de
suspensión de pagos, por auto de esta fe-
cha fué así declarado, considerándole en
el de insolvencia provisional y, en su con-
secuencia, se convocan a los acreedores
a la Junta General que determina la ley
de Suspensión de Pagos, para el día tres
del próximo mes de julio, a las diecisiete
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de General Casta-

Don Luis Hernández Santonja, Magis-
trado-Juez de primera instancia número
veintiséis de los de esta capital.

EDICTO

Cuatro mil treinta aros plásticos para
cajas de pruebas.

Trescientos sesenta y cuatro aros metá-
licos.

Siete mil novecientos ochenta remaches
simples.

para gafas

Tres mil novecientos tornillos.
Veintiún mil sesenta remaches dobles

Tres mil seiscientas visagras para gafas,
a dos cincuenta pesetas.

Doscientas diez gafas protectoras.
Mil doscientas quince varillas surtidas.
Mil novecientas diecisiete piezas de for-

nituras.

Ciento diez gafas montadas con cristal
biconvexo.

Setecientas cincuenta y cuatro gafas de
sol.

Mil quinientos catorce suplementos me-
tálicos para el sol.

Milseiscientas cincuenta y nueve mon-
turas para gafas de sol.

Tres mil ochocientas veintiséis montu-
ras para gafas.

Secretario, P. D., Benito Huidobro García.
El Juez de primera instancia, Francisco
García Rosado.

Dado en Madrid, a dieciocho de mayo
de mil novecientos sesenta y siete. — \u25a0'

Los bienes reseñados se encuentran ins-
talados y depositados en los domicilios de
la entidad demandada, San Agustín, cua-
tro, y calle de Los Vascos, número ocho,
de esta capital, siendo de cuenta del re-
matante todos los gastos que se originen
por el traslado de los mismos.

.—46.958)

Mil cien estuches de piel para gafas.
Ciento ochenta estuches de aluminio.
Mil ochocientos cincuenta estuches de

piel.

En el juicio ejecutivo número dieciséis
de mil novecientos sesenta y siete, de que
se hará mérito, se dictó la resolución cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

Máquina para afilar pinchos.
Taladradora eléctrica.
Torno para rectificar útiles.
Máquina de biselar cristales a mano.
Un motor de gas-oil de 15 HP, viejo

e inservible.
Una prensa de biselar.
Una prensa para vidrio.
Banco con seis máquinas de biselar y

nna pulidora.
Cinco máquinas de cortar vidrio.

(A.—46.955)

Dado en Madrid, a veinticuatro de ma-
yo de mil novecientos sesenta y siete. —El Secretario (Firmado). —El Magistrado-
Juez, Manuel García Miguel.

Por último, el remate podrá hacerse a
calidad de ceder a tercero.

Y que igualmente aceptará la titulación
obrante en autos, sin que pueda exigir
ninguna otra.

Y que el rematante aceptará las cargas
preferentes que existan al crédito del ac-
tor, sin que se destine a su extinción el
precio del remate.

Que la certificación de cargas obra uni-
da a los autos, donde puede ser examina-
da por los licitadores.

dicha suma, y para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar, en
la mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento, al
menos, de dicha suma.

Que no se admitirá postura inferior a

Que el precio pactado y por que sale a
subasta es de doscientas mil pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado
en la Sala audiencia de este Juzgado el
día cinco de julio próximo, a ¡as once
horas, previniendo a los licitadores:

Finca urbana en Madrid, calle Silva, nú-
mero veinticuatro actual, antes nueve an-
tiguo y treinta y seis moderno, finca nú-
mero mil novecientos noventa y tres del
Registro de la Propiedad, inscrita a nom-
bre de la demandada al tomo seiscientos
siete, folio doscientos veinticinco vuelto.
Comprende una superficie de 250,97 me-
tros cuadrados. Linda: por la derecha, en-
trando, con casa número veintidós actual
de la expresada calle Silva; por la izquier-
da, con el número veintiséis, y por el
frente, la misma calle; por el fondo o es-
palda, con la casa número treinta y nueve
de la calle Tudescos.

Hago saber: Que en éste Juzgado de
mi cargo se tramitan autos sobre proce-
dimiento judicial sumario del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria,
número ciento sesenta de mil novecientos
sesenta y seis, instados por don Pedro
Ramírez Pérez, centra doña Amalia Rojo
Quiroga, en reclamación de un crédito por
importe de ciento sesenta mil pesetas, en
los que se acordó sacar a pública subasta,
por primera vez, término de veinte días
y precio pactado en la escritura de hipo-
teca, los bienes siguientes:

tinueve de Madrid

EDICTO

Don Manuel García Miguel, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-

En la villa de Madrid, a dieciocho de
mayo de mil novecientos sesenta y siete.
El señor don Daniel Ferrer Martín, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia número
veinticinco de la misma, habiendo visto
los presentes autos juicio ejecutivo se-
guidos entre partes: de la una y como de-
mandante, don Juan Manuel Hernández
Hernández, mayor de edad y de esta ve-
cindad, representado por el Procurador
don Juan Antonio García San Migue] y di-
rigido por Letrado, y de otra, como de-
mandado, don Melitón Díaz del Campo,
mayor de edad y en desconocido parade-
ro, declarado en rebeldía, sobre cobro de
cantidad; y

cilín-moldescincuentaTrescientos
dricos.

Trescientos moldes esféricos.
Doscientos moldes esféricos.
Ciento cuarenta moldes de tallar.
Cincuenta y ocho moldes de desbaste.
Setenta y ocho moldes de prensado.
Cuatrocientas veinte chapas para crista-

íes cilindricos.
Tres mil ciento setenta y dos chapas

Para cristales esféricos.

Un aparato de rayos X, marca "Tropy-
Scop.

presentada por el Procurador don Vicente
Olivares Navarro, contra don Victoriano
Martínez Pérez, sobre reclamación de vein-
titrés mil quinientas ochenta y siete pese-
tas con cinco céntLno5, más intereses le-
gales, gastos y costas, se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, los bienes muebles embargados
al demandado, y que se encuentran depo-
sitados en poder de don Victoriano Mar-
tínez Pérez, en la calle de Asunción, nú-
mero cuarenta y dos, de Sevilla, y que
son los siguientes:

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número veintisiete de esta capiti,
en los autos de juicio ejecutivo seguidos
bajo el número trescientos sesenta y cua-
tro de mil novecientos sesenta y seis, a
instancia de "Difusión Industrial y del Au-
tomóvil por el Crédito, S. A." (DIAC), re-

edicto

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
cuatro de julio próximo, a las once y

media horas, bajo las condiciones siguien-
tes:

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de cincuenta mil (50.000) pesetas, en
que fueron tasados los expresados bienes
muebles.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, el diez por ciento
del referido tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho tipo.

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a treinta de mayo
de mil novecientos sesenta y siete. —El
Secretario, Ricardo Ochoa. —Visto bueno:
El Juez de primera instancia, Jaime Juá-
rez.

(A.—46.975)
. Se¡s estantes, cuatro mesas, un arma-
j,10 con setenta y dos cajones, un mostra-or un mueble aimac én, una estantería

fk ica ' cuatro mesas de oficina y una

Un frente fotómetro "Moller".
la %T °Uya subasta> <lue tendrá lugar en
la fi audiencia de este Juzgado, sito en

calle del General Castaños, número

de l'aPl^° Primer °. se ha señalado la hora. '« diez y treinta del día veintitrés de

SuiemPróximo' baí° ,as condiciones si-

Y para que sirva de notificación al de-

mandado don Melitón Díaz del Campo,
expido la presente en Madrid, a veinti-

dós de mayo de mil novecientos sesenta

siete _E1 Secretario (Firmado).
(A.—46.966)

Fué publicada el mismo día de su fe-

cha.

Que debo mandar y mando seguir la

ejecución adelante, hacer trance y rema-
te de los bienes embargados y que en lo
sucesivo pudieran 'embargarse al deudor

don Melitón Díaz del Campo, y con su
producto, entero y cumplido pago al
acreedor, don Juan Manuel Hernández
Hernández, de las responsabilidades recla-
madas, o sea noventa y un mil setecientas

cincuenta y dos pesetas de principal, in

tereses legales de dicha suma desde la fe-

cha del protesto de la cambia! ejecutada,
gastos y las costas que expresamente se

imponen al demandado señor Díaz del
Campo. —Así por esta mi sentencia, juz-
gando en primera instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Daniel Ferrer.

Hago saber: Que doña María Antonia
(conocida por María) Liz Díaz, hija de
Manuel y Catalina, nacida en Huelva el
treinta de junio de mil ochocientos ochen-
ta y cinco, viuda de don Antonio Bernár-
dez Tarancón, vecina de Madrid, ha muer-
to sin testar en esta capital el día doce
de noviembre de mil novecientos sesenta
y seis, sin descendientes ni ascendientes,
por lo que reclama la herencia su herma-
na de doble vínculo doña Francisca Liz
Díaz.

EDICTO

Don Andrés Martínez Sanz, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
tiocho de Madrid.

Ha acordado se cite a todas cuantas ig-
noradas personas pudiera Derjudicar ia
inscripción que se pretende, para que en
término de diez días comparezcan en este

Polígono nueve, finca ciento veintisiete
y ciento veintiocho. Una tierra cereal de
tercera clase, al sirio llamado de "Los Car-
neros", o "Mari Benita", dividida por el
camino de Malatones al Soto de Algete,
de caber una hectárea, cuarenta áreas. lin-
dando, en cuanto a la cabida de tres áreas,
setenta y cinco centiáreas: al Norte, En-
carnación López López; Este, here-
deros de Tomás de la Puebla Viñuelas;
Sur y Oeste, camino del Soto de Algete.
y en cuanto a la cabida de una hectárea,
treinta y seis áreas y veinticinco centi-
áreas, linda al Norte, el camino del Soto
de Algete: Este, herederos de Tomás de ia
Puebla Viñuelas: Sur, dichos herederos, y
Oeste, herederos de Paz Ortiz y los de
Gabriel Tellaeche. No 2p:¡rece inscrita.

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en expe-
diente de dominio, seguido a instancia de
don Gregorio Matarrubia Sanz, sobre ins-
cripción del que tiene sobre la siguiente
finca en término de Fuente el Saz de Ja-
rama:

EDICTO

SÁBADO 3 DE JUNIO

Primera JUZGADO NUMERO 26
LOTE NUM. 4

LOTE NUM. 5

JUZGADO NUMERO 29

lote num. 6

Segunda

Tercera JUZGADO NUMERO 27

LOTE num. 7

Sesenta aparatos pupitelémetros

JUZGADO NUMERO 25LOTE NUM. 8

S*

5

EDICTO

LOTE NUM. 9



(A.—46.972)

das personas pudiera perjudicar la inscrip-
ción que se pretende, concediéndoles a to-
dos ellos el término de diez días para
comparecer en este expediente, bajo aper-
cibimento de pararles los perjuicios a que
hubiere lugar en derecho si no lo veri-
fican.

jos de su difunto hermano Julián; llama-
dos Rogelio Carmelo Benito y Julián San-
tiago Díaz Herrero; en cuyo expediente
he acordado por providencia de esta fe-
cha librar el presente llamando a los que
se crean con igual o mejor derecho a ia
herencia intestada del causante, para que
comparezcan ante este Juzgado o recla-
marlo dentro del plazo de treinta días, a
partir de la fecha de su publicación.

Dado en Llerena, a diecisiete de mayo
de mil novecientos sesenta y siete. —El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia, Francisco Sánchez Recuero.

(A.—46.967)

JUZGADO NUMERO 23
García Lafarga (Manuel), de treinta vdos años de edad, hijo de Evaristo y deElena, natural de Madrid, de estado ca-sado, domiciliado últimamente en la callePico Cejo, número 1, cuarto derecha y

cuyo actual paradero se desconoce, pro-
cesado en causa seguida por el Juzgado
de instrucción número 23 de esta capital
con el número 154 de 1967, por el delito
de abandono de familia, comparecerá den-
tro del término de diez días ante dicho
Juzgado, al objeto de ser reducido a pri-
sión.

Bajo apercibimiento de ser declarados rv
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación s*

expresan, en el plazo que se les fija, 6

contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial {,
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juet
o .Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamientc
Militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 24
Rollan García (Manuel), de treinta y

nueve años, soltero, pintor, hijo de Ma-
nuel y de Cristina, natural y vecino de
Madrid, domiciliado últimamente en calle
Alvarado, número 2, piso segundo centro,
en la actualidad en desconocido parade-
ro, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 24 de Madrid, sito en el piso bajo
de la casa número 1 de la calle General
Castaños de esta capital, a fin de ser cons-
tituido en prisión que le ha sido decre-
tada por la Sección Segunda de la ilustri-
sima Audiencia Provincial de esta capital,
en sumario de este Juzgado registrado al
número 4 de 1966, sobre delito contra la
salud pública.

JUZGADO NUMERO 3
Por la presente se cancelan y dejan sin

efecto las publicadas en el "Boletín Ofi-
cial del Estado" correspondiente al día 17
de diciembre de 1963 y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia del día 21 de diciem-
bre del mismo año, por medio de las que
se llamaba a Plácida Pardal Bernal, natu-

ral de Robleda (Salamanca), hija de José
y de Adriana, de cincuenta y seis años
de edad, como procesada en el sumario nú-
mero 114 de 1961 del Juzgado de instruc-
ción número 3 de Madrid, en virtud de
haber sido detenida y reducida a prisión.

(B.—1.558)

EDICTO
El señor Juez de primera instancia de

Alcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en expe-
diente de dominio seguido a instancia de
doña Dolores Herreros Laredo, sobre ins-
cripción del que tiene sobre la siguiente
finca en término de Torrejón de Ardoz:

Casa en la calle de los Hermanos Ri-
vera, señalada con el número nueve,
antes calle de Poniente, número vein-
tiocho y anteriormente calle de la Cánca-
na, número veinte. Se compone de plan-
ta baja distribuida en varias habitaciones
y dependencias para viviendas y patio.
Ocupa una superficie de doscientos no-
venta y nueve metros cuadrados, setenta
y tres decímetros, según nueva medición,
no constando del Registro la extensión que
ocupa. Linda: frente, en línea de siete
metros cincuenta centímetros, con la ca-
lle de su situación; derecha, entrando, en
línea quebrada de treinta y cuatro me-
tros, con fincas de Rufino Navarro y de
los herederos de Juana Adán; izquierda,
en línea quebrada otros treinta y cua-
tro metros, con las de Encarnación Valle-
jo y Martiliano Martín, y fondo, en línea
de ocho metros setenta centímetros, con
la de Juan Marián. Antes lindaba: por la
derecha, Paula Dorado; izquierda, here-
deros de Cayetano Martínez, y espalda,
Juan Damián y Jorge Aguado. Tomo vein-
tiséis, folio ciento veintiocho, finca seis-
cientos noventa y ocho, inscripción sexta.

Ha acordado se cite por medio del pre-
sente al titular registral don Francisco
Herreros Mateos y a la vez titular catas-
tral, y anterior propietario don Isidoro
Herreros Laredo, así como a todas cuan-
tas ignoradas personas pudiera perjudicar
la inscripción que se pretende, concedién-
doles el término de diez días para que
comparezcan en este expediente a hacer
las alegaciones que estimen oportunas, ba-
jo apercibimento de pararles los perjuicios
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares, a veintisie-
te de febrero de mil novecientos sesenta y
siete. —El Secretario (Firmado). —El Tuez
de primera instancia (Firmado).

(A.—46.973)

Dado en Alcalá de Henares, a 27 de ma-
yo de 1967.—El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

(G. C—2.952) (C—29.345)

EDICTO
El señor Juez de primera instancia de

Alcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en cum-
plimiento de orden del Tribunal Supremo,
Sala Primera, sobre reclamación de can-
tidad, contra Juan Francisco Villalvilla
Alejo, ha acordado sacar a pública subas-
ta, por primera vez y término de veinte
días, la finca reembargada al apremiado,
cuya descripción es como sigue:

Casa con vivienda en esta ciudad, en
la plaza de la Cruz Verde, señalada con
el número 2; se compone de vivienda, bo-
dega, cuadra, pajar, patio y granero, y ocu-
pa una extensión superficial de 560 me-
tros y 5 decímetros cuadrados. Linda: al
frente, con dicha plaza; derecha, entran-
do, la casa número 3 de María Lázaro;
izquierda, parte de la finca de procedencia
adjudicada a Jerónimo Villalvilla Alejo, y
fondo, huerta de Pedro Rodríguez. Afecta
la figura de un polígono irregular de diez
lados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de esta ciudad, al folio 186 del
tomo 115, inscripción primera de la finca
número 5.287. Tasada pericialmente en la
cantidad de 200.000 pesetas.

Previniéndose a los licitadores: Que pa-

ra tomar parte en la misma deberán con-
signar previamente el 10 por 100 del tipo
de tasación; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del
precio de avalúo; que el acto del remate
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado el día 30 dé junio próximo, a
las once horas; que los títulos de propie-
dad han sido sustituidos por certificacio-
nes regístrales, debiendo conformarse con
ellos, sin que tengan derecho a exigir nin-
gunos otros.

(G. C—2.759)

NAVALCARNERO

Antonio Dos Santos, mayor de edad,
subdito portugués, cuyas demás circuns-
tancias personales se ignoran, y domici-
liado últimamente en Guarda (Portugal),
inculpado en diligencias preparatorias nú-
mero 24 de 1967, seguidas en este Juz-
gado de instrucción de Navalcarnero, com-
parecerá dentro del plazo de diez días ante
dicho Juzgado con el fin de constituirse en
prisión decretada en mencionadas diligen-
cias.

Bautista Torres (Aníbal), hijo de Ho-
norio y de Mercedes, nacido en Cuacos
de la Vera (Cáceres), el día 15 de octubre
de 1923, casado, industrial, domiciliado
últimamente en la calle de Joaquín María
López, núm. 23, y cuyo actual domicilio
o paradero se desconoce, procesado en el
sumario seguido ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 3 de los de Madrid, con el
número 165 de 1967, por entrega de che-
que en descubierto, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 3 de los de Madrid,
con el fin de serle notificado el auto de
su procesamiento, recibirle declaración
indagatoria y ser reducido a prisión, que

le ha sido decretado por auto de 8 de
mayo pasado

ARANJUEZ

(B.—1.507)(G. C—2.806)

Por providencia de esta fecha, dictada
por este Juzgado en la pieza de situación
del sumario 6 de 1950 del Juzgado de ins-
trucción de Chinchón, por el delito de
abandono de familia, se ha acordado dejar
sin efecto la requisitoria llamando al pro-
cesado Andrés Casero Sanz, por haber sido
habido e ingresado en prisión.

CÉDULA DE CITACIÓN

En cumplimiento de lo mandado por la
| Superioridad en carta orden dimanante de
i las diligencias preparatorias de la ley del
j Automóvil, seguidas en este Juzgado con
¡ el número diecinueve de mil novecientos
j sesenta y cinco, contra Gregorio Fernán-

1 dez González, de veintidós años, soltero,¡ hijo de Avelino y Teodora, natural de Pue-
bla de Lillo y vecino últimamente de Ge-
tafe, calle Los Molinos, cuatro, actualmen-
te en ignorado paradero, se cita por la
presente al referido inculpado para que
comparezca ante la ilustrísima Audiencia
Provincial de Avila el día quince de ju-
nio próximo, a las doce, bajo apercibimien-
to de que si no lo verifica le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, a fin
de que le sirva de citación, expido la pre-
sente en Arévalo, a veintinueve de mayo

de mil novecientos sesenta y siete. —El
Secretario, Vicente Sancho Artola

(G. C—2.951) (B.—1.581)

JUZGADO NUMERO 4
Cabouli Duecq (Alberto), natural de

Buenos Aires, de estado casado, profe-
sión comerciante, de cincuenta y tres
años, hijo de Jacobo y de Paulina, domi-
ciliado últimamente en Nueva York, 104-
60 Quens Blvd, procesado por estafa en
causa número 499 de 1965, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 4 para ser redu-
cido a prisión decretada en dicha causa,

en la cárcel de esta capital como preso
comunicado.

(B—1.477)

(G. C—2.733)

Por el presente y por tenerlo así acor-
dado en proveído de esta fecha, en cum-
plimiento a carta-orden de la Audiencia
Provincial de Jaén, se cancelan y dejan

sin efecto las órdenes de busca y captura
del penado José Calero Fuentes, hijo de
Enrique y de Adela, de cincuenta y v&

años de edad, natural de Salamanca, ve-
cino de Madrid, con domicilio en Camino
de Leganés, 41, casado, soldador, así como
los edictos publicados en el "Boletín On-
cial del Estado" del día 21 de octubre de

1963, con el número 3.203, en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid de día

26 de octubre de 1963 y en el "Boletín
Oficial" de la provincia de Salamanca <w
día 23 de octubre de 1963, por haberse
dictado auto por la Audiencia Provincial
de Jaén en la causa número 71 de Iy "

de este Juzgado, declarando extinguida su

responsabilidad criminal por la misma,

rectificar la sentencia.

JUZGADO NUMERO 5
Huidobro Landeta (Isidoro), de treinta y

siete años, natural de Madrid, hijo.de Isi-
doro y Lidia Luisa, albañil, cuyo actual pa-
radero se ignora, procesado en causa que se
sigue ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 5 de los de Madrid, por abandono
de familia, con el núm. 225/67, compa-
recerá ante dicho Juzgado dentro del tér-
mino de diez días, para notificarle el auto
de procesamiento, recibirle declaración in-
dagatoria y ser reducido a prisión.

(B.—1.579)

TALAVERA DE LA REINA
Majarín Pérez (José Luis), natural de

iMadrid, de estado casado, VT0Íefl0?-Z¿.
bañil, de veintisiete años de .edad' SaD
ciliado últimamente en Hinojosa de

Vicente, procesado por apropiación in

bida, sumario número 28 de 19o/,

parecerá en término de diez días ant

JUZGADO NUMERO 13
Lamparelli Panunzio (José Antonio), de

sesenta años de edad, natural de Monte-
santegelo (Italia), hijo de Miguel y de An-

EDICTO

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en expe-
diente de dominio seguido a instancia de
doña Juana Galera Herguido, sobre ins-
cripción del que tiene sobre la siguiente
finca urbana en Torrejón de Ardoz:
, Casa de planta baja, señalada con el nú-
mero treinta y dos, antes veinticuatro, de
la calle de la Cruz, compuesta de portal,
dos cuartos, cocina, pasillo, corral y pozo,
con sus correspondientes cámaras sobre
el doblado y ocupa, según el Registro, la
superficie de dos mil ciento noventa y un
pies cuadrados, equivalentes a seiscientos
once metros cuatrocientos cincuenta y dos
milímetros, pero su verdadera extensión
sólo es de ciento setenta y un metros cua-
drados seis decímetros, de los que corres-
ponde a la parte edificada sesenta y siete
metros cuadrados seis decímetros, desti-
nándose los restantes ciento cuatro me-
tros cuadrados a patío. Linda: frente, la
calle de su situación; derecha, entrando,
finca de Aurelia Práxedes Soldado; iz-
quierda, la de Bernardo Suárez, y fondo,
otra de Eulogio Balsalobre. Antes lindaba:
derecha, entrando, herederos de Jacinto
Gómez; izquierda, Leonardo Otero, y es-
palda, Juliana Parra. Valuada en tres mil
doscientas cincuenta pesetas. Tomo vein-
tiuno, folio veinticinco, finca ciento ochen-
ta y siete, inscripción séptima.

Ha acordado se cite por medio del pre-
sente a don Tomás Aberturas Burgoa, per-

sona de quien procede la finca; don JVIi-
guel Aberturas del Olmo, titular regis-

tral de la misma; don Tomás Alberturas,

titular catastral, y a todas cuantas ignora-

Hago saber: Que en este Juzgado . a
instancia de doña Olimpia Díaz Alcrudo.
mayor de edad, viuda, sin profesión espe-
cial y vecina de Cuenca, se sigue expedien-
te sobre declaración de herederos abintes-
tato de don Rafael Díaz Alcrudo, natural
de Zaragoza y fallecido en Madrid, el día
veinticinco de diciembre de mil novecien-
tos sesenta y seis, en estado de soltero,
sin dejar descendientes ni ascendientes,
sobre-viviéndole únicamente su hermana
Olimpia Díaz Alcrudo y sus sobrinos, ni-

EDICTO

Don Francisco Sánchez Recuero, Juez de
primera instancia de esta ciudad de Lle-
rena y su partido

SÁBADO 3 DE JUNIO

(B.—1.559)

ALCALÁ DE HENARES

ALCALÁ DE HENARES

REQUISITORIAS

(B.—1.560)

(B.—1.561)

(B.—1.480)

AREVALO

ALCALÁ DE HENARES

(B.—1.578)
LA CAROLINA

LLERENA

(B._1.464)

gela, de estado soltero, vecino de Madr acon domicilio en hotel "Castellana H¡7
ton" y procesado por estafa en causa número 609 de 1966, comparecerá dentto d¡i
termino de diez días ante el Juzgado Hinstrucción número 13 de esta capital conobjeto de ser reducido a prisión decretadaen dicha causa.

(A.—46.970)

Dado en Alcalá de Henares, a veinti-
nueve de mayo de mil novecientos sesen-
ta y siete. —El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

expediente a hacer las alegaciones que es-
timen oportunas, bajo apercibimento de
pararles los perjuicios a que hubiere lugar
en derecho.

•
a

Dado en Alacalá de Henares, a veinti-
siete de febrero de mil novecientos sesen-
ta y siete. —El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).



En juicio de faltas de este Juzgado, nú-
mero 494 de 1967, sobre amenazas, se-
guido contra Manuel Jesús Jiménez Villa-
rreal, a virtud de denuncia de don Julián
Sanz Jiménez, se dictó sentencia con fe-
cha 17 de mayo de 1967, por la que se
absolvió al denunciado Manuel Jesús Ji-ménez Villarreal, declarando las costas de
oficio. Dicha sentencia fué leída y publica-
da por el señor Juez que la dictó, cele-
brando audiencia pública en el día de su
fecha.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y sirva de no-
tificación al denunciado Manuel J. Jimé-nez Villarreal, en ignorado paradero, ex-
pido la presente en Madrid, a 17 de mayo
de 1967.

Los indicados bienes han sido tasados
en la cantidad de 12.000 pesetas (doce mil
pesetas), siendo condiciones necesarias pa-
ra tomar parte en la subasta la de consig-
nar previamente, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al efec-
to, el diez por ciento de la tasación, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo, así como
pudiendo adjudicarse la subasta la con,
digo con la facultad de ceder a tercero.

La celebración del remate tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, el
día veintiuno de jimio próximo y hora
de las once de su mañana, que se encuen-
tra sito en la plaza del Ágata, número
uno (Vülaverde Alto), en esta capital.

(A.—46.957)

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia se
expide la presente en Madrid, a diez de
mayo de mil novecientos sesenta y siete. —
El Secretario (Firmado). —El Juez munici-
pal, Juan Eloy Zuazu Murga.

Tres básculas de cinco kilos, marca "Ba-
lakor", de 1/2 HP.

Luis Pérez-Sirera, contra don Ángel Luis
González Romera, bajo el número ciento
sesenta de mil novecientos sesenta ycinco,
y en los cuales he acordado en providencia
del día de hoy sacar por primera vez, en
pública subasta, los bienes embargados al
demandado arriba indicado, los cuales se
hallan depositados en la calle Gabriel Use-
ra, número siete, tienda, en poder del
padre del demandado, y que son los si-
guientes:

VALLADOLID

Por la presente requisitoria se llama y
emplaza al procesado Agustín Moreno
Parra, del que solamente se conoce que al
parecer es casado con la dueña de una
pensión en Salamanca, que es hijo polí-
tico del dueño de un hotel en dicha ca-
pital, que es empresario de toros que dio
un festejo taurino en Baños de Cerrato en
el mes de agosto de 1966 y otro en Iscar
en el mes de septiembre de dicho año, con
Documento Nacional de Identidad núme-
ro 50018646 y el que dijo ser vecino de
Madrid, en la calle Luchana, número 36,
segundo derecha, en donde ha resultado
ser desconocido, ignorándose su actual
paradero, para que en término de diez días
comparezca ante este Juzgado de instruc-
ción número 3 de Valladolid, con el fin
de constituirse en prisión provisional de-
cretada en resolución de esta fecha en el
sumario que se le sigue con el número 67
de 1967, por el delito de cheque en des-
cubierto y procedimiento de urgencia.

(G. C—2.731) (B.—1.465)

Sentencia
En Madrid, a once de mayo de mil no-

vecientos sesenta y siete. —El señor don
Carlos Serratacó Viada, Juez municipal
sustituto del Juzgado municipal número
seis de los de esta capital, ha visto los
precedentes autos seguidos por los trámi-
tes del proceso civil de cognición, a vir-
tud de demanda de doña Josefa González
Samper, mayor de edad, soltera, sus labo-
res, vecina de Madrid y domiciliada en
calle de San Bernardo, número ocho, re-
presentada por el Procurador de los Tri-
bunales don José Granados Weill y diri-
gida por el Letrado don Jesús Camargo
Hernández, contra doña Eladia Cuadrón
Lope, mayor de edad, soltera, sus labores,
cuyo domicilio actual se ignora, declarada
en rebeldía, sobre resolución del contrato
de arrendamiento urbano; y...

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan-
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de ia
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 61
del de Marina.

SEPULVEDA
Julián Polo Avila, de veintiún años de

edad, soltero, natural de Cáceres, hijo de
Raimundo y de Martina, que con fecha 16
de septiembre de 1966 tenía su domicilio
en Madrid, en Costanilla de San Andrés,
número 8, y empleado como Celador en
el Colegio de Nuestra Señora de la Paz
de dicha capital. En 20 de octubre del
mismo año residía en Cava Baja, núme-
ro 12 (Posada del Dragón), desconocién-
dose en la actualidad su domicilio y pa-
radero, comparecerá en este Juzgado en
el término de diez días, al objeto de no-
tificarle el auto de procesamiento y reci-
birle indagatoria en el sumario número 26
de 1966, seguido contra el mismo por de-
lito de estafa.

(B.—1.523)

JUZGADO NUMERO 3
Juicio de faltas número 23 de 1967.—

Por el présense se cita a Filomena Benito
Rubio, nacida en Belén de Trujillo (Cá-
ceres) el día 23 de marzo de 1935, hija
de Paulino y de Josefa, casada, sus labo-
res, que dijo vivir en Camino de Hormi-
gueras, parcela 12, y cuyo actual domici-
lio o paradero se desconoce, para que el
día 19 de julio próximo, a las nueve ho-
ras, comparezca en el Juzgado munici-
pal número 3 de esta capital, sito en la
calle de Velázquez, 52, piso tercero, al
objeto de prestar declaración en juicio
de faltas que por lesiones de la citada se
instruye, a cuyo acto deberá comparecer
con los medios de prueba de que intente
valerse.

Que estimando la demanda, debo de-
clarar y declaro confesa a la demandada
doña Eladia Cuadrón Lope, en el conteni-
do del pliego de posiciones que figura
unido a los autos, o sea que en agosto
del año mil novecientos cincuenta y seis,
por fallecimiento de su madre, arrendata-
ria del piso segundo derecha exterior de
la casa número treinta y dos moderno y
treinta y cuatro antiguo de la calle del
Olmo, de esta capital, se subrogó en los
derechos y obligaciones del contrato de
arrendamiento; así como hace más de dos
años no ocupa referido cuarto, el que se
encuentra cerrado y sin habitar; y debo
asimismo declarar y declaro resuelto dicho
contrato de arrendamiento, y en su con-
secuencia, debo condenar y condeno a la
demandada, doña Eladia Cuadrón Lope, a
que en el plazo de cuatro meses desaloje

dicho piso, dejándolo a la libre disposición
de la parte demandante, pues de no veri-
ficarlo será lanzada de él; con expresa im-
posición a dicha demandada de todas las
costas causadas en este proceso.—Así por
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y

firmo.—Carlos Serratacó.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y sirva de no-
tificación al denunciado José Palacios
Martín, en ignorado paradero, expido la
presente en Madrid, a 18 de mayo de
1967.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
María Dolores Satrústegui, como autora
de una falta de lesiones, a 500 pesetas de
multa; diez días de arrestó sustitutorio,
reprensión privada y costas.

Y para que sirva de notificación a Ma-
ría Dolores Satrústegui expido el presente
en Madrid, a 18 de mayo de 1967.

(B.—1.514)

JUZGADO NUMERO 14
En juicio de faltas de este juzgado, nú-

mero 456 de 1966, sobre daños, seguido
contra José Palacios Martín, a virtud de
denuncia de Julián Peco Pablo, se dictó
sentencia con fecha 18 de mayo de 1967,
por la que se absolvió al denunciado José
Palacios Martín, declarando las costas de
oficio. Dicha sentencia fué leída y publi-
cada por el señor Juez que la dictó, cele-
brando audiencia púbica el mismo día de
su fecha.

JUZGADO NUMERO 10

Sentencia. — En Madrid, a 18 de mayo
de 1967.—Vistos por el señor don Maria-
no Sanchís Jiménez de Rada, Juez munici-
pal de este Juzgado; y...

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones bajo el
número 553 de 1966, contra María Do-
lores de Satrústegui o Sadrada, ha recaído
la sentencia que, copiada, dice:

(B.—1.548)

En juicio de faltas de este Juzgado, nú-
mero 411 de 1966, seguido contra Ricar-
do Peinado Torija, sobre lesiones, instrui-
das por Montemayor Márquez Domín-
guez, se dictó sentencia con fecha 17 de
mayo de 1967 por la que se absolvió al
denunciado Ricardo Peinado Torija, de-
clarando las costas de oficio. Dicha sen-
tencia fué leída y publicada por el señor
Juez que la dictó, celebrando audiencia
pública en el mismo día de su fecha .

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y sirva de noti-
ficación al denunciante Montemayor Már-
quez Domínguez, en ignorado paradero,
expido la presente en Madrid, a 17 de ma-
yo de 1967.

JUZGADO NUMERO 5

(B.—1.568)

(B.—1.524)

Por el presente se cita a María del Car-
men Carrasco Guirado, nacida el día 18
de mayo de 1942, natural de Madrid, hija
de Julio y Rosario, la que dijo vivir en
la calle de Narváez, número 58, piso sexto,
pensión, para que el día 30 de junio y
hora de las diez treinta de su mañana,
comparezca en la Sala audiencia de este
Juzgado a la celebración del correspon-
diente juicio de faltas, seguido por denun-
cia de la misma, sobre orden público, bajo
el número 126 de 1967, la que deberá
concurrir con los testigos y demás medios
de pruebas de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 6
Pedro Tomás Estrada Tobía, domici-

liado últimamente en Ciudad Jardín, ave-
nida Áster, número 23, comparecerá en el
término de cinco días ante el Juzgado mu-
nicipal número 6 de Madrid, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, segundo, para hacer efectivas las
responsabilidades pecuniarias a que está
condenado en el juicio verbal de faltas nú-
mero 24 de 1967, seguido ante dicho Juz-gado, por daños y escándalo.

(B.—1.509)
(B.—1.547)

La anterior sentencia fué leída y pu-

blicada por el señor Juez municipal que
la firma en el siguiente día hábil de su
fecha, celebrando audiencia pública, doy

fe.—Ante mí: Saturnino Luque.

(A.—46.965)

Y para que sirva de notificación en for-
ma a doña Eladia Cuadrón Lope, en igno-
rado domicilio y publicar en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente edicto en Madrid, a veintidós de
mayo de mil novecientos sesenta y siete.
El Secretario, Saturnino Luque.—El Juez
municipal, Carlos Serratacó.

JUZGADO NUMERO 29

EDICTO
°on Gaspar Martínez Vázquez, Juez mu-

nicipal propietario del número catorce
de esta capital, en funciones de este nú-
mero dos por encontrarse el titular en
uso de licencia.
Hago saber: Que en este Juzgado de
i cargo penden autos de juicio de cog-
CI°n número sesenta y nueve de mil no-eaentos sesenta y siete, a instancia del
rocurador actor don Joaquín Reixa y

reía del Busto, en representación de
j™a Clara Bazán Esteban, contra doña

'a Martín Asensio, sobre resolución de

cia A° de arrendami ento, y en providen-
te esta fecha, y a instancia de la parte

mam?'/ 6 ha acordado apercibir a la de-„ ada doña Julia Martín Asensio, en ig-

téW ° parader<>, a fin de que si en el
a T 1'?-? de ocho días no desaloja y deja

el n- disposición de la parte actora

interi tercero B antiguo, hoy cuarto B,

calle °a ide Ia casa número cinco de la

Piral Cardenal Cisneros, de esta ca-
tas

'se Procederá al lanzamiento de cuan-
«n iíersc!nas' muebles y enseres existan

costa nustno ' sin consideración y a su
y

el Be»" 3 que conste y sea insertado en

Pido ri" °FICIAL de esta provincia, ex-
de J/ Pfesente en Madrid, a veintiséis
"iete-Jm de m'1 novecientos sesenta y

bu en Secretario (Firmado). — Visto
Ufe. y" £1 Juez municipal, Gaspar Martí-

Don Juan Eloy Zuazu Murga, Juez muni-
cipal sustituto del Juzgado número vein-
tinueve de Madrid, Villaverde.

Hago saber: Que en este Juzgado de mt

car«o se siguen autos de proceso de cog-

nición sobre reclamación de cantidad, a

instancia de don Ángel Uceda Leal, re-

presentado por el Procurador don José

En el juicio de faltas núm. 92 de 1967,
sobre malos tratos, seguido contra Ángel
Díaz Cantó, se dictó sentencia con fecha
3 de mayo de 1967, por la que se conde- i
nó al denunciado .Ángel Díaz Cantó a la "

Manuel Meneses de la Fuente, domici-
liado últimamente en la calle de San Va-
lentín, número 6, cuarto A, comparecerá
en el término de cinco días ante este Juz-

(B.—1.520)

luzgado a responder de los cargos que con-
jra él resultan.

(G. G—2.865)

JUZGADO NUMERO 6

SÁBADO 3 DE JUNIO

(B.—1.545)

CITACIONES
Notificaciones de Sentencia

Fallo

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 2

Publicación

EDICTO

(A.—46.962)

(B.—1.563)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y sirva de noti-
ficación al denunciante Alberto García del
Valle, en ignorado paradero, expido la pre-
sente en Madrid, a 20 de mayo de 1967.

(B.—1.546)

pena de 100 pesetas de multa, debiendo
sufrir, caso de impago por insolvencia,
una responsabilidad personal subsidiaria
de cuatro días de arresto en la cárcel y
al pago de las costas del juicio.

Dicha sentencia fué leída y publicada
por el señor Juez que la dictó, celebrando
audiencia pública el mismo día de su
fecha.

BRIHUEGA
Por el presente se cancelan y dejan sin

efecto las requisitorias publicadas en fe-
cha 15 de may0 de 1961 llamando a Rá-
cela Hernández Hernández, de treinta y

seis años de edad, casada, hija de .Anto-
nio y María, natural de Guadalajara, cuyo

último domicilio dijo tener en Madrid,
calle de Alcántara, número 12, procesada

en sumario número 29 de 1950, sobre robo,

toda vez que la misma ha sido habida y
recluida en el Reformatorio de Adultos
de Alicante

EDICTO

*
7

Don Carlos Serratacó Viada, Juez muni-cipal sustituto del Juzgado número seisde los de esta capital (Calle HermanosAlvarez Quintero, tres, segundo).
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo, bajo el número cuatrocientosdieciseis de orden del año mil novecien-tos sesenta y seis, se tramita expedientede proceso de cognición a instancia de
doña Josefa González Samper, asociada a

l la Sección de Servicios de la Cámara Ofi-
cial de la Propiedad Urbana de esta pro-
vincia, representada por el Procurador de

i los Tribunales don Manuel García-Bustelo
y Gómez, contra doña Eladia CuadrónLope, mayor de edad, soltera, sus labores,¡ la cual tuvo su último domicilio en la casa1 número treinta y cuatro antiguo, treinta y
dos moderno, de la calle del Olmo, de
esta capital, piso segundo derecha exte-
rior, sobre resolución del contrato de
arrendamiento del referido piso, en cuyo
expediente se ha dictado la sentencia cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva, co-
piados a la letra, son como siguen:



Miguel Griñón Moya, domiciliado últi-
mamente en calle de Calvo Asensio, nú-
mero 3, cuarto A, comparecerá en el ter-

mino de cinco días ante el Juzgado mu-
nicipal número 6 de Madrid, sito en la

calle de Hermanos Alvarez Quintero, nu-

mero 3, segundo, para hacer efectivas las
responsabilidades pecuniarias a que esta

condenado en el juicio verbal de .altas

número 455 de 1966, seguido ante dicno
Juzgado por lesiones

(B.—1.574)

(B—1.512,

— Catalina GómezLópez Pérez (José), hijo de Jesús > de
Pilar, domiciliado últimamente en la calle
del Calvario, número 70. de Morata de
Tajuña, comparecerá el día 17 de junio,

a las diez horas, ante el Juzgado muni-

cipal número 6, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, 3, segundo, a ce-
lebrar juicio de faltas por infracción de
Reglamento de Ferrocarriles, seguido con-
tra el mismo bajo el número 180 de 196/

(B —1.534)

Holanda García

(G. C.—2.90Ú)

Santiago Olías Gómez, de sesenta y seis

años de edad, hijo de Pedro y de Mi-
caela, con domicilio último en el paseo
de Muñoz Grandes, 12, bajo, hoy en ig-

norado paradero, comparecerá ante este

Juzgado municipal número 13, sito en la
calle Velázquez, 52, cuarto, el día 22 de
junio, a las diez y treinta de su mañana,
a la celebración del juicio verbal de faltas
número 263 de 1967.

Francisco Martínez Martínez, domici-
liado últimamente en la calle de Santa
Prisca, 3, comparecerá en el término de
cinco días ante este Juzgado municipal
número: 6 de esta capital, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, núme-

ro 3, segundo, para hacer efectivas las res-
ponsabilidades pecuniarias a que está con-
denado en el juicio de faltas número 378
de 1966, seguido ante dicho Juzgado.

(B.—1.533)

Pedro de Usiac y Muñoz Seca, conduc-
tor y propietario del "Seat" M-522.443,
con fecha 23 de diciembre pasado, cuyas
demás circunstancias personales se desco-
nocen, domiciliado últimamente en Ma-
drid, hoy en ignorado paradero, se le cita
para que el-día 23 de junio y hora de las
trece horas, comparezca ante el Juzgado
municipal número 15 de esta capital, sito
en el paseo del Prado, número 30, a ce-
lebrar el juicio de faltas número 96 de
1967.

JUZGA9DO NUMERO 15

Eduardo Ángel Alvarez Vázquez-Quei-
po, hijo de Eduardo y de Concepción, na-
tural de Valladolid, en, ignorado parade-
ro, comparecerá el día 21 de junio, a las
diez fioras, en la Sala audiencia del Juz-
gado municipal número 14 de esta capi-

tal, calle de Alberto-Aguilera, número 20,
para: celebrar el juicio verbal de faltas
que bajo el número. 460 de 1966 se sigue

por lesiones, debiendo concurrir asistido
de cuantas pruebas, intente valerse.

(B.—1.544)

JUZGADO NUMERO 14

(B —1.573)

Juan Mostaza Mostaza, domiciliado úl-

timamente en Madrid, calle Eraso, 4 y 6,

comparecerá en el término de cinco días

ante el Juzgado municipal número 6 de
Madrid, sito en la calle de Hermanos Al-

varez Quintero, número 3. segundo, para

hacer efectivas las responsabilidades pe-

cuniarias a que está condenado en el jui-

cio verbal de faltas número 385 de 1966,

seguido ante dicho Juzgado por daños.
(B.—1.532) (B—1.515)

JUZGADO NUMERO 7

Juicio de faltas número 123 de 1967. —
Dicenta Silva (Daniel), hijo de Manuel y
de Amparo, con domicilio últimamente en
avenida Donostiarra, 18, comparecerá ante

el Juzgado municipal número 7 de esta

capital, sito en la calle de Amor de Dios,
número 1, piso tercero, el día 27 de julio
y hora de las doce, a celebrar juicio de
faltas por escándalo y agresión contra el
mismo y varios más

En el juicio de faltas seguido por le-
siones y daños, contra Wolfgrag Korner,

se ha acordado en providencia de hoy la
celebración del oportuno juicio, que ten-

drá lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día 7 de
julio, a las diez quince horas del mismo,

a cuyo acto se cita a Wolfgrag Korner, do-
miciliado últimamente en hotel "Empera-

triz" de esta capital, para que comparezca
provisto de las pruebas de que intente va-
lerse.

JUZGADO NUMERO 18

(B.—1.549)

Unión Eléctrica Madrileña, S. A.

JUZGADO NUMERO 10

(B—1.570)

juicio verbal de faltas número 153 de
1967, por malos tratos.—Antonio Villu-
lias Ortega, domiciliado últimamente en
la calle Tablada, número 6. bajo derecha,
Madrid, comparecerá el día 22 de junio, a
las once treinta horas, en la Sala de au-
diencia .d_ dicho Juzgado, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, 3, piso

primero, a fin de celebrar el juicio de fal-
tas antes mencionado.

Expediente 362/65. - de aum entar el capital social, emitiendo >
González. '- üon iendo en circulación 725.969 acciones

Expediente 516/66.—Antonio Rodríguez £rdinariaS; nums . 7.259.691 al 7.985.659,
Ceballos. ambos inclusive, de 500 pesetas nomina-

Expediente 583/66.—Adela Celis Cobo. cada una> al porta dor, representativas
Expediente 848/66. — Isidoro Palacios &

_
un cap¡tal de 362.984.500 pesetas, ofre-

Pérez. , ciéndose"dichos títulos en suscripción pre-
Expediente 848 66. —Tomás Uceda Jaén. ferente a ios tenedores de las acciones
Expediente 1.044/66— Agustina Fleita números x al 7.259.690, con arreglo a las

Martínez. _
siguientes condiciones:

Expediente 1.072/66.—Francisco Marín } .
% suscripción quedará abierta el

Sánchez. ; ,, ,- d • ¡_ de 1967, cerrándose el 5 de
Expediente 1.093,66. - Agustma Ftata ¡ ***"J™ "

ÉG.
C.-2.W0 (B.-1.577) BJbao.^

JUZGADO NUMERO 28 j par; 0 sea 500 pesetas por acción, sienao

Abdelkebir Bissani, nacido el año 1940 \ de cargo de la entidad los gastos de em-

en Salet (Rabat), hijo de Driss y Kenza, < s ión correspondientes,
vecino de Madrid, con domicilio en la i 4 a Los señores accionistas ab°"ara
calle San Marcos, número 41, pensión !

en el momento de la suscripción el 50 P
"Ponce de León" 3.°; Sohara Ben Ahmed ¡ 10q del importe nominal del titulo y
Charri, de veinticuatro años, hija de Ahe- ¡

pese tas). Es potestativo de los suscnp

med y Rahmma, que vivió en Concepción ¡ res el realizar la entrega del importe t

Arenal, número 1, y Angela Beidgemau, ! de la acc i6n en el momento de la susc v
de veintidós años, hija de Donáis y Dores, { ción
artista, que se alojó en la pensión "Cas- sigUiente desembolso del 50 por 1J«tro", sita en Desengaño, numero 11, y en £ £n U()S casos en que no
la actualidad en_ ignorados paraderos; por | se hubiera hecho de una so ia vez, se»
la presente se citan a los mismos a fin de j realizado cuando el Conse jo lo estime con
que el día 14 de julio y hora de las nue- veniente
ve treinta de su mañana, comparezcan ante • disfrutarán de
la Sala audiencia de este Juzgado, sito | 5.a Los Q<*
en la plaza de Carabancheí, número 1, a os mismos derechos y oMigac

la celebración del correspondiente juicio f los que se hallan en circuiacio

y en el que aparecen como denunciados, tiendo libre, participando en ios d¡¡

juicio registrado bajo el número 1.276 de económicos de la Sooieaaa -
1966, por lesiones y daños, debiendo com- I primero de julio de ivo/.

de f>
parecer con los testigos y demás medios 6.a Se solicitará de las Bois

a0 ¡a
de prueba de que intenten valerse. mercio de Madrid, Barcelona - ón 0f¡-

(B. 1.557) admisión a contratación y cotiz
cial de las acciones que se emite—

7. a Han sido autorizados pa«
o¡. yr.

venir en esta suscripción los B y lt
quijo, Hispano Americano y Ara0

sus Sucursales y Agencias. _
pre

Madrid, 31 de mayo de*? . =Vrac jón.
sidente del Consejo de Adimnisi

Expediente 184/65— Moisés Bravo Sán-
chez

los Estatutos sociales, ha tomado el acuer
do. en la sesión de 30 de mayo de 1967

de 1964, y de conformidad con lo previs-
to en el párrafo octavo del artículo 5.° de

Expediente 144/65
Silo.

Expediente 10/65.—Juan Jiménez Ji-
ménez. ,

Expediente 12/67. —José Abril Haccart. j •

Expediente 74/67. — Pablo Luengo ¡ m Consejo de Administración de esta
Aliaco. I Sociedad, en uso de la autorización eme

Expediente 80/67. — Floriano González le ha sido conce dida por la Junta general
Diez. Ars accionistas celebrada el día 19 de mayo

ral Gutiérrez, cuyo paradero actual se des- Las acaones numero 4.430.871 al
conoce, deberán comparecer en la Sala de 4.873.957; 4,948.630 al 5.443.492 y

audiencia del Juzgado municipal núme- 5.691.955 al 6.261 150, emitidas en 1963,
ro 26 de Madrid, lito en la calle de Vir- 1964 y 1965 con derecho a un dividendo
-en del Sagrario, 23 (barrio de la Con- ¡ fijo anual del 6,5 por 100, percibirán

cepción), el día día 26 de junio y hora de 16,25 pesetas, libres de impuestos.

las trece, al objeto de celebrar el juicio Las acciones números 6.502.763 al
de faltas'número 785 de 1966, por lesio- 7.025.304 (desembolso total), emitidas en
nes y daños, en el cual figuran como de- junio de 1966, con derecho a un dividen-
nunciantes. do fijo anual del 6,5 por 100, percibirán

(B.—1.556) 8,125 pesetas, libres de impuestos, y las__ „„ 1 acciones números 7.025.305 al 7.153.039
JUZGADO NUMERO 27 (desembolso del 50 por 100), de la misma

El señor Juez municipal número 27 de j emisión, percibirán 4,0625 pesetas, tam-
los de Madrid, en providencia dictada con , bién ubres de impuestos,
esta fecha en los expedientes de faltas que £1 pag0 de dichos dividendos se efec-
a continuación se expresan, ha mandado . tuará> & part¡r del ¿^ l „ del próximo mes
citar a los señores que a continuación se , ¿

_
junio> contra cup ón n úm. 104, en las

detallan, que se encuentran en ignorado j oficinas de ]a Sociedad, avenida de José
paradero, para que el día 20 de junio y \ Antoni0j num . 4, de Madrid, todos los
hora de las diez y treinta, comparezcan j días laborab ieSj de nueve a una de la ma-
ante la Sala audiencia de este Juzgado j flana> y pQr los Bancos Urquijo, Hispano
municipal, sito en la calle Hermanos Ma- | americano y Aragón, en sus Centrales,
chado, número 16, bajo, a fin de asistir Sucursa ies y Agencias,
a la celebración del correspondiente jui- ¡ de mavo de 1967-

_
E1 Pre

ció, advirtiendo a los mismos que si no ; ¿ ¿ Administración,
comparecieren les pararán los perjuicios , siaente aei i_

que en derecho hubiere lugar. \ ™-ya/>

Expediente 10/65. —Rafael Jiménez Ji- !
ménez

(O.C—2.907)

y les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Número juicio.—Persona que se cita
349,66—Amador Huerta Coello, naci-

do en Alcázar de San Juan (Ciudad Real),

de veinticinco años, hijo de Cándido y

Araceli, mecánico, soltero y domiciliado
últimamente en Ancora, 5.

409,66.—Josefa Merinero Teresa, natu-

ral de Valdemorillo (Madrid), hija de Eu-
genio y Manuela y domiciliada última-
mente en Cava Alta, 23.

536/66.—María del Carmen Pazos Igle-

sias, de veintiún años, soltera, bija de José
Manuel y Carmen, natural de Turón (Ovie-

do) ; y Basilisa Pérez Hoyos, soltera, hija
de Eleuterio y Victoria, natural de San
Sebastián, ambas en ignorado paradero.

(B.—1.543)

JUZGADO NUMERO 13

' José María Nso Obama, de veinticinco

años de edad, soltero, hijo de Santiago y
Mónica, con domicilio último en Precia-
dos, número 33, hoy en ignorado para-
dero, comparecerá ante este Juzgado mu-
nicipal número 13, sito en la calle Ve-
lázquez, 52, cuarto, dentro del término
de nueve días, a satisfacer las responsa-
bilidades del juicio de faltas número 333
de 1966.

(B.—1.513)

Las personas que se relacionan seguida-
mente, comparecerán ante este Juzgado
municipal número 12, sito en la plaza de
Chamberí, número 4, en el término de
Cinco días a cumplir la pena que les ha
sido impuesta, apercibiéndoles que de no
comparecer serán declarados en rebeldía

JUZGADO NUMERO 12

Dividendo activo

De conformidad con lo acordado en la
Junta general de señores accionistas, cele-
brada el día 30 de los corrientes, el Con-
sejo de Administración de esta Sociedad
ha dispuesto el pago de un dividendo
complementario, ñor el ejercicio de 1966,
del 5,5 por 100 (27,50 pesetas por título),
libre de impuestos para el accionista, a
las acciones números 1 al 4.430.870;
4.873.958 al 4.948.629; 5.443.493 al
5.691.954, y 6.261.151 al 6.502.762.

Santos Hernández Meneses, que no re-
side en territorio español, y José del Mo-

JUZGADO NUMERO 26

JUZGADO NUMERO 25

Julia Rodríguez Izquierdo y Ángel Iz-
quierdo Izquierdo, mayores de edad y
cuyo actual domicilio y paradero se des-
conocen, comparecerán en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle Puer-
to Monasterio, número 1, el día 12 de ju-

lio y hora de las once, a fin de asistir a
la celebración del correspondiente juicio
de faltas, advirtiéndoles deberán compa-
recer con los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse en el juicio
de faltas número 290 de 1967.

(B.—1.553)

-eibfono 273 3836

SÁBADO 3 DE JUNIO

(B.—1.511)

! Unión Eléctrica Madrileña, S. A
i

Aumento de capital

IMPRENTA PROVINCIA!
PASEO DEL DOCTOR ?.SQW*&>-

gado municipal número 6 de esta capital,

sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, número 3, segundo, para hacer
efectivas las responsabilidades pecuniarias
a que está condenado en el juicio de fal-
tas número 442 de 1966. seguido ante di-
cho Juzgado

(B.—1.510)

.8

Eugene Coily Morrison, domiciliada
últimamente en hotel "emperatriz", habi-
tación 221, comparecerá en el termino de

cinco días ante el Juzgado municipal nu-

mero 6 de Madrid, sito en la calle de Her-

manos Alvarez Quintero, número 3, se-

gundo, para hacer efectivas las responsa-
bilidades pecuniarias a que está condena-
na en el juicioverbal de faltas número j9

de 1967, seguido ante dicho Juzgado por

amenazas


